
~ MUNICIPAUDAO DE 
-~PROYIDINCIA 

Secretaria Municipal 

PROVIDENCIA, 1 1 NOV 201~ 

EX.Nº 223.2_1 VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 8, 12 y 63 letra i) de la Ley N"18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; y, lo establecido en la Ley t-1"19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos 
de Suministro y Prestación de Servicios y el Decreto 250 de 2004 del Minist erfo de Hacienda, que aprueba el 
Reglamentodelaleyanlesrnencionada. -

CONSIDERANDO: Que mediante Memorandum N' 24.702 de fecha 8 de Octc.Dre de 2014, det se<:retarto ComlM'lal 
de PlanlficadOO, se acompañan los antecedentes para el uamado a propuesta p(Dlica para la contratación del 
estudio denominado "DESARROLLO DE PROYECTO REHABILITACJON PALACIO SCHACHT Y AREAS EXTERIORES 
ADY ACEHTES ". -

DECRETO: 

1. - Apruébanse las Bases Administrativas y Bases Técnicas que regirán la licitación pública pora ta 
contratación del estudio denominado "DESARROLLO DE PROYECTO REHABILITACION PALACIO SCHACHT Y 
AREAS EXTERIORES ADYACENTES", las que para todos los efectos legales, forman parte integrante de este 
decreto.-

2. - uamase a propuesta pública para la contratación del estudio denominado "DESARROU.0 DE PROYECTO 
REHABILITACIQN PALACIO SCHACHT Y AREAS EXTERIORES ADYACENTES".-

3.- REUNIOH EXPLICATIVA DE PROYECTO : A las 11:00 horas del día 13 de Noviembre de 2D14, en la entrada 
princlpaldelPalacioSchacht. · 

4.- CONSULTAS Y ACLARACIONES: Se podrán formlAar consultas a través del Sistema de lnfonTiaciones del 
Portal Mercado Público, hasta Las 12:00 horas del día 18 de Noviembre de 2014 y la respuesta a las consultas y 
aclaraciones se darán desde Las 18:00 horas del día 25 de Noviembre de 2014, por el mismo medio.-

5.- FECHA DE CIERRE RECEPCIOH DE OFERTAS: El día 1 DE DICIEMBRE DE 2014, a las 15:00 horas.-

6.- FECHA DE ACTO APERTURA ELECTRONICA: El día 1 DE DICIEMBRE DE 2014, a las 16:00 horas.· 

7.- FECHA DE ADJUDICACION EN EL PORTAL: Día 30 de Enero dP. 2015.· 

8. - GARANTIAS : Los o ferentes deberán garantizar ta seriedad de la oferta mediante Boleta Bancaria, Vale 
Vista o Póliza de Seguro Cód. "Poi. 120131751 denominada ~póliza de seguro de cauc:ión para licitaciones, 
propuestas o subastas públicas o privadas~, para garantizar la seriedad de la oferta, a nombre de la 
Municipalidad de Providencia, RUT.N"69.070.300-9, por un valor de $500.000·, con una vigencia hasta el día 2 
DE MARZO DE 2015. 

9. · La encargada del proceso es doña FRANCISCA ROMERO ZAPATA, de la Secretaria Comunal de Planificación.· 

10.- Publíquese el llamado a propuesta pública, las Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás 
antecedentes de la propuesta, por la Secretaría Comunal de Planificación en el Sistema de Informaciones del 

Portal Mercado Público, el día 11 DE NOVIEMBRE DE 2014.· '~ 

JOSEFA U ILIS TI 
aldesa 

Distribución: 

SecretariaComl.llaldePLanificación 
Dirección de AdmlnistraciÓn y Finanzas 
Dirección de Control 

~:.=~o en Trámite N" -V0¡2 · - f 
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~~ MUNICIPALIDAD DE 
~PROVIDENCIA 
Secretaria Comunal de Planificación 
Depto. Coordinación y Supervisión de Proyectos 

PROVIDENCIA, 0 8 OCT. 101\ 

DE: N/COlÁS VALENZUELA LEVI 
SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

A: JOSEFA ERRÁZURIZ GUILISASTI 
ALCALDESA 

Antecedente: No hay. 

Materia : Remite Bases para llamado 

~!-~:~~~i:núb~:a~~s~~:~~e ~roÁ~~~ 
Exteriores adyacentes". 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 21 letra e) de la Ley NG 18.695 Orgánica Constitucional de 

~~:~ii~a~~~~~~~=~~U?,~~~~~~~~~Q ªriE~~~~~~~~ta~~~x~~~l~~~~oN a PL:~~~7~ ~~b~~C~~ ~ 
ÁREAS EXTERIORES ADYACENTES", para su consideración y trámites correspondientes. 

La unidad a cargo de la Licitación será el Departamento de Coordinación y Supe/Visión de Proyectos 

de esta Dirección. 

Saluda atentamente a Ud., 

NVWf~ 
Pistrjbu"Ción: 

- Archillo Proyecto "Desarrollo de proyecto Rehabilitación Palacio Schacht y Áreas Exteriores adyacentes" 
-Ar"dl ivo Correlativos 2014. 
- Ce: Departamento de Presupuesto. 



MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDE~CIA 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"DESARROLLO DE PROVECTO REHABILITACIÓN PALACIO SCHACHT 
Y ÁREAS EXTERIORES ADYACENTES" 

ITINERARIO DE LICITACIÓN 

Publicación en Portal Mercado Público 
www.mercadopublico.cl 

Reunión eMplicativa de Proyecto en Palacio 
Schacht,entradaprincipal,a lasll.OO hrs. 

Presentación de consultas hasta las 12:00 horas 
a través del Portal Mercado Público 
www.mercadopublico.ci 

Entrega de Aclaraciones y Respuestas a 
Consultas desde las 18:00 horas a través del 
Portal Mercado Público www.mercadopublico.cl 

Fecha de Cierre Recepción de Ofertas a las 15:00 
horas. 

Fecha Acto de Apertura Electrónica a las 16:00 
horas. 

fecha má,dma de Adjudicación a través del 
Portal Mercado Público 

llde noviembre de2014. 

13 de noviembre de 2014 

18 de noviembre de 2014 

25 de noviembre de 2014 

Oldediciembrede2014 

01 de diciembre de 2014 

30deenerode2015 



MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA 

BASES ADMINISTRATIVAS 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"DESARROUO DE PROYECTO REHABILITACIÓN PALACIO SCHACHT 
Y ÁREAS EXTERIORES ADYACENTES" 

GENERALIDADES 

ARTICULO Nlll: 

Las presentes Bases Administrativas regirán el llamado a .licitación pUblica para la contratación del estudio 

denominado ºDESARROLLO DE PROYECTO REHABIUTAOÓN PAlAOO SCHACHT Y ÁREAS EXTERIORES 

AOYACENTESQ, a través del Portal Mercado Público, en adelante www.mercadopublioo.cl 

Se requiere desarroll<1r el proyecto de Arquitectura y especialidades según el prediseOO elaborado por el 
Municipio y obtener los permisos previos en los organismo.s correspondientes, p<1ra la licitación de las obras y 

oorrectaejecucióndelostrabajos. 

Las condiciones especiales de la licitación ylascaracterísticasydetallesdeejecucióndelservicio serán las 
indicadas en las presentes Bases Administrativas, bases Técnicas y demás antecedentes que conforman la 
licitación. 

ARTÍCULO N!2: 

La Licitación se regirá por las normas señaladas en las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas, Planos, 
Aclaraciones y las Respuestas a las consultas; por los términos del contrato, por la Ley W19.886, de Bases 
sobre contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios y su Reglamento contenido en el 
Decreto 250 de 2004, del Ministerio de Hacienda, y otras normas legales o reglamentarias que por la 
naturalezadelacontrataciónlefuerenaplicables. 

ARTÍCULO N!3: 

Podrán presentarse a Licitación las personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras, que cumplan con lo 
establecidoenlaspresentesBasesAdministratlvasyBaseslécnicas. 

ARTÍCULO Nt 4: 

Las Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes de la propuesta serán publicados a través de 
www.mercadopublic:o.cl. 

ARTÍCULO Nt5: 

La Inspección Técnica del Proyecto, en adelante ITP, estará a cargo de la Secretaría comunal de Planificación. 

ARTÍCULO N!Ei: 

Todas las consultas o dudas en relación a la propuesta deberán hacerse por escrito a través de 
www.mercadopublico.ci, en la fecha indicada en el Itinerario de licitación, publicado a través del Portal 
Mercado POblico. Las aclaraciones y respuestas a las consultas, si las hubiere, se harán por escrito en el mismo 
medio y pasarán a formar parte integrante de las Bases Administrativas y/o Ba~ Técnicas, segOn 
corres¡xinda. 

Sera responsabilidad de los oferentes obtener estos antecedentes del Portal Mercado Público. 

ARTICULO Nt7: 

La Municipalidad no proporcionará estudios, proy&tos, equipos, materiales y ningOn otro antecedente o 
elemento para la ejecución de la consultoría, salvo aquellos que se indiquen expresamente en las presentes 
BasesAdministratlvasy/oenlasBasesTécnicas. 

ARTICULO Ng8: 

En la fechay hora indicada en el itinerario de Licitación publicado en www.mercadopublico.d, los interesados 
podrán asistir a una reunión explicativa donde se e~pondrá el Anteproyecto realizado por el Departamento de 



Asesoría Urbana de SECPlA. Todas las consultas realizadas durante esta reunión deberán obligatoriamente 
efectuarse de acuerdo a lo indicado en el Artkulo Nº6, respetando la forma y plazos indicados. La asistencia a 
esta reunión no será de carácter obllgatorio. 

2.- PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES 

ARTfCULON!9: 
Los oferentes ingresarán a www.mercadopubliro.ci los documentos que se iOOican a continuación y la oferta 
económica, respetando el orden de los formularios y documentación solicitada, hasta la fecha y hora indicadas 
en el itinerario de kitación. Se podrá ingresar sólo una ofef1a por proponente. 

A. ANTECEDENTESADMINISTRATIVOS 

En forma física: 

A.1. Garantía de Seriedad de la Oferta 
La garantla de seriedad de la oferta, podrá ser una BOLETA BANCARIA, VALE VISTA O PÓLIZA 
DE SEGURO y deberá entregarse en la Ofil'.'.ina de Partes de Secretarla Municipal, ubicada en 
Pedro de Valdivia N!!963, hasta la fecha de cierre de la recepción de las ofertas indicada en el 
itinerario de Licitación. Dicho documento se deberá entregar en un sobre cerrado, debiendo 

llevar el nombre del oferente y de la propuesta en el anverso. Este dOOJmento será revisado 
por la Comisión de Apertura y enviado a Tesorería Municipal para su resguardo. 

La garantía de seriedad de la oferta deberá tomarse a nombre de la Municipalidad de 
Providencia, Rut. 69.070.300-9, por un monto de $500.000 {quinientos mil pesos), con una 
vigencia de91dliiscorridosdesdela fecha, de apertura de ta propuesta, con vencimiento ton 

vendmiento el 02 de marzo de 2015. 

Asimismo, deberá indicar la siguiente glosa.: 

"En garantia de la seriedad de la oferta de (nombre completo del oferente), por la consultoría 
denominada "DESARROLLO DE PROYECTO REHABIUTAOÓN PAlAOO SCHACHT Y ÁREAS 
EXTERIORES ADYACENTES~, a nombre de la Municipalidad de Providencia, Rut. 69.070.30(}.9. 

EnelcasodelValeVista,estaglosadeberáserescritaenelreversodeldOOJmento. 

En el caso de 1a Póliza de Seguro, ésta será Cod. Poi 120131751 denominada ~ Póliza de seguro 
de caución para Licitaciones, Propuestas o.Subastas PúblicasoPrivadas"yse indulrálaglosa 
señalada. 

Se deja expresamente establecido que no son aplicables las cláusulas de arbitraje, siendo 
los tribunales de justicia los que tendrán la competencia de resolver cualquier conflicto 
entre el Municipio, la Compañía A.seguradora y el Contratista. 

Si es Boleta de Garantía, ésta, además deberá ser a la vista e irrevocable. 

La Garantía de Seriedad de la Oferta será devuelta de acuerdo a lo indicado en el Artículo N~15 

siguiente. 

En forma digital: 

A.2. lndlvidualizadón del oferente, en formulario entregado. (Anexo Nil) 

A.3. Si el oferente es persona jurídica, deberá acompañar el Formulario "Resumen de 
Antecedentes Legales de Sociedades Oferentes", debidamente firmad.a por el representante 
legal respectivo. (Anexo Ng2) 
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A.4. Copia vigente de la Patente Municipal del Oferente, del rubro asociado a la licitación 
(Consultor o Empresa Consultora, segUn corresponda). 

A.5. Declaración Jurada, debidamente firmada por el oferente o Representante Legal de la 
Empresa(AnexoN23),lacualincluya: 

• Declaración de no tener las inhabilidades establecidas en el Artículo 42 de Ja ley N2 19.886, 
deComprasPúblicas.(Enlorelacionado·alasvinculaclonesdeparentesoos). 

• Declaración de los Oferentes referida a Comienas por Prácticas Antisindicales o lnfraOOón a 
los Derechos Fundamentales del Trabajador, a que se refiere el articulo 42 de la ley 
N219.886, de Compras Públicas. 

Todos los documentos y certifkados solicitados, deberán estar vigentes a la fecha de la apertura de la 
propuesta. 

El oferente no estará obligado a presentar los citados documentos cuando éstos se encuentren en Chile 
Proveedores, circunstancia que deberá acreditar mediante el correspondiente comprobante, que deberá ser 
incluido en e l Portal Mercado Público junto a los Antecedentes Administrativos, a fin de que la Municipalidad a 
través de la Unidad responsable de la Licitación, obtenga ilectrónicamente la información requerida. En caso 
que el oferente presente en forma incompleta uno o niás de los antecedentes solicitados, y/o éstos no 
estuvieren agregados eri Chíle Proveedores, la Municipalidad podrá solicitarlos a través de ~Aclaración Ofertas" 
en los plazos indicados en el Artículo N"l3 de las presentes bases. 

8. ANTECEDENTEStlCNICOS 

B.1. Antecedentes CUrricularesde la empresa: 
a) Curriculum de la empresa, donde apare.i:ca Nómina de estudios realiiados o e n ejecución 

de similares caracteristicas al licitado. (anexo NV4) y se Acredite la experiencia de lo 
declarado en la nómina requerida, a través de certificados emilidos por los mandantes, 
permisos de edificación, recepciones finales obtenidas, contratos u órdenes de compra. 

b) carta compromiso adjunta a la propuesta firmada por los especialistas de cada tema 
(Anexo N25). 

c) Título, Currículum y certificados que acredite la experiencia profesional de cada uno de los 
profesionales y especia listas que particii;iarán en el desarrollo del trabajo requerido. 

8.2. Programa de trabajo, tipo carta Gann; señalando los plazos de desarrollo de cada uno de 
losexpedientesdeacuerdoa lo estipulado en las Bases Técnicas. 

C. PROPUESTA ECONÓMICA 

Los oferentes deberán presentar ~u Oferta Económica a través de www merradopublico d hasta la 
fechayhoraindicadasenel It inerario de licitación.:, 

C.1. Carta Oferta en formulario entregado (Anexo N26), debidamente firmado por el oferente o 
su representante Legal. El valor ofertado neto debe ser coincidente con el monto publicado a través del 
Portal. En caso de haber diferencia, primará la publlcada en el Portal. Se deberá indicar el pon::entaje 
de impuesto alcual estáafecta laoonsultoría. 

C.2. Listado de Partidas en formula rio entregado, debidamente firmada por el oferente o 
surepresentantelegal(AnexoNª7). 

la oferta a través de l Portal se deberá expresar e n VAlORES NETOS, en pesos chilenos y deberá incluir todos 
los oostos asociados al valor del contrato. 

Los oferentes podrán presentar en formato computacional todos sus antecedentes, manteniendo la estructura 
contenida en formularios adjuntos, siri modificar ni agregar "partidas a las indicadas en él. 
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El incumplimiento de esta indicación hará incunir a la empresa en falta y deberá ser declarado fuera de ba~ 
duranteelperíododeevaluacióndelapropuesta. 

En caso de no poder ingresar los antecedentes al Portal Mercado Público, situación que deberá ser justiftcada a 
través de un Certificado de lndisponibilidad del Sistema emitido por la Dirección de Compras Públicas a 
nombre del oferente, se deberá proceder como se indica: · 

• La Garantía de Seriedad de la Oferta se deberá entregar hasta la fecha y hora de cierre de recepción de la 
ofertaindicadaenelitinerariodelicitación. 
• los antecedentes solicitados en el presente artículo, se deberán entregar en un sobre cerrado con el nombre 
de la propuesta y del oferente en la portada, en un plazo máximo de dos horas a partir de la fecha y hora de 
cierre de recepción de ofertas, en la Oficina de Partes de la Municipalidad. 

• El Certificado de lndisponibilidad del Sistema emitido por la Dirección de Compras Públicas a nombre del 
oferente, se deberá entregar en un plazo no superior a 48 hbras a partir de la hora de apertura de la propuesta, 
enlaOficinadePartesdelaMunicipalidad. · 

Asimismo, Si por motivos de fuerza mayor o caso fortuito, no se pudiese realizar la apertura de las ofertas 
oportuna y electrónicamente ingresadas, la Municipalidad de Providencia deberá fijar una nueva fecha y hora 
para la realización de dicho acto, la cual se informará en www.mercadopublico.cl 

:l.· VALOR DEL CONTRATO 

ARTÍCULO N!lO: 

El monto de la propuesta será el ofertado por los proponentes en los anexos N2 6 y 7, Los valores que allí se 
indiquen se entenderán expresados en pesos chilenos con impuestos incluidos y deberán incorporar todos los 
costos directos, indirectos, gastos generales, impuestos, ~guros, garantías, utilidades, obras y suministros, 
servicios y cualquier otro gasto o derecho a que de origen el adecuado cumplimiento del contrato. 

Por tanto en el valor de la oferta deber~ incluirse y contemPlarse, todo gasto que irrogue el cumplimiento total 
del contrato. . 

ARTICULO N!ll; 
La contratación de la consultoría que se licita será a SUMA ALZADA y se pagará en la forma que se sel\ala en 
las presentes Bases, previo cumplimiento de ta totalidad 'de las exigencias requeridas para tales efectos. El 
contrato estará afecto a los impuestos que exige la ley. 

4.· APERTURA DE LAS OFERTAS 

ARTfOJLO NR12; 

La apertura electrónica se efectuará a través del sistema de información establecido en el Portal Mercado 
Público, liberándose automáticamente las ofertas el día y hora establecidos en el itinerario de licitación. Los 
oferentes podrán efectuar solo una oferta en el portal. 

la Comisión de Apertura estará conformada por el Secretar.b Municipal, quien actuará como Ministro de Fe; el 
Director de Control y por el Secretario Comunal de Planificación o quienes éstos designen para estos efectos. 
De la apertura se leVilnlará Acta de Apertura Municipal, la que será suscrita por los funcionarios antes 
mencior'lados. 

En este acto se verificará la existencia los documentos administrativos y técnicos solicitados en el Artículo Nº 9 
de las presentes bases, dejándose constancia en el Acta. El contenido de los mismos se analizará durante la 
evaluación de la propuesta. La Comisión de Apertura se limitará a abrir los archivos digitales y a verificar el 
contenido de ellos, pero en ningún caso podrán califlCilr~s, con excepción de la Garantía de Seriedad de la 

Oferta. 
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No se abrirán ni considerarán las ofertas que no hubieren ingresado en Secretaria Municipal el documento de 

garantía de seriedad de la oferta, solicitado en el Artículo N" 9, letra A.1. 

Serev1sará,enprimerlugar,elsobrequecontleneeldocumentodegarantía.Siestagranatíanocumplierecon 
los requisitos solkitados en el Artículo N"9 A.1, se declarará fuera de bases y no se abrirá la oferta 
correspandiente. 

Luego, se abrirán los archivos digita les HAntecedentes AdministrativosH y "Antecedentes nknicos", 
mencionándose los documentos que contiene cada uno de ellos, los que se anotarlin en el "Acta de Apertura", 

dejando constancia además de las ofertas rechazadas (si las hubiere), con la indicación de la causal que origina 
elrechazoyseconsignaránlasobservaciones. 

La inexistencia de cualquler antecedente requerido en el Artkulo N"9 letra A (a excepción de la letra A.1.·), 
quedará registrado en~ Acta de Apertura, siendo posteriormente la Comisión de Evaluación quien tendrá la 
facultad de decidir si, debido a la naturaleza de la omisióli o inexistencia de algún antecedente, se declarará 
fuera de bases al oferente o se le solicitará a través del foro "Aclaración Ofertas" la información faltante. La 

inexistencia de cualquier antecedente técnico y/o económico (Artículo N"9, letras B y Cj, hará que la 
Comisión de apertura declare la oferta fuera de bases. 

A continuación, se abrirán los archivos digitales correspondientes a la NPropuesta EconómieaN, los que se 
;motaran en el Acta de Apenura. 

Los proponentes podrán efectuarobservacionesdentrode'las24horassiguientesalaaperturadelasofertas. 
l'stasohservacionesdeberánreallzarse atravésdelSistemadelnformación. 

S.· EVALUAQÓN 

ARTÍCULO Ne13: 

Laevaluaciónde lasofertasserealizaráatravésdeuna Cor'nisión Evaluadora, encargadadeestudiaryanalizar 
cada una de éstas. Tal C.omisión estará constituida poÍ' t res funcionarios de la Secretiria Comunal de 
Planif1C<1ciónquienesemitiránelinformeíinaldefvaluación. 

La Comisión Evaluadora podrá solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones formal es, siempre y 
cuando las rectificaciones de dichos vicios y omisiones no les confieran a esos oferentes una situación de 
privilegio respecto de los demás competidores, las que ningún caso podrán constituir modificación de la oferta 
yapresentada,niafectar losprincipios de estrictasujeciónalasbasesydeigualdaddelos oferentes,ysiempre 
que se Informe de dicha so licitud al resto de los oferentes, ~· través del sistema de información. 

Para tales efectos, se util izará el foro Hf\claración OfertasN de la platafo rma www.mercadopúblico.cl, 
otorgándolesa losoferentesu n plazo un plaza fatal nosuperioralOdíascorridos para su presentación desde 
la notificación por parte de la comisión. La no presentación en el plazo estipulado, facultirá a la Comisión para 
declararlosfueradel>ases. 

La evaluación se realizará de acuerdo a los siguientes criteri~s técnioos y económicos: 

Oferta Económica 40% 

Plazo 20% 
E:<.periencia 35% 
Cumplimiento de los Requisitos Formales de Prese~tación de la Oferta 5% 

Para los efectos del proceso de ev<iluación de ofertis se considerará el Anexo N28 "Metodología y Pauta de 
Evaluación", en el cual se detalla la metodología y se establecen las ponderaciones de los criterios, factores y 
sub-factores que se contemplen. · 



.•.•. ; .,; MUNICIPALIDAD DE 
~ ~ ¡,•·~";· · PROVIDENCI~ 

6.-ADJUDICACIÓN 

ARTfcULO N!14: 
El consultor se obliga a mantener vigente el valor de su oferta por el plazo de vigencia de la garantía de 
seriedaddelaofertaseñaladoenelartículoN29 1etraA.1.-

En caso de existir empate en el resultado de la evaluación general se procederá a adjudicara la oferta más 
económica. 

La Municlpalidad se reseNa el derecho de declarar desierta la propuesta cuando no se presenten ofertas o 
cuando éstas no resulten convenientes a sus Intereses; o declarar inadmisible las ofertas que no cumplieran 
los requisitos establecidos en las bases. Además, rechazará las ofertas si el Concejo Municipal no aprueba el 
informe de evaluación presentado, de acuerdo al artículo Nº 65 letra i) de la Ley 18.695, Orgánica 
Constitudonal de Municipalidades. 

El plazo máximo que tendrá la Municipalidad para resolver la adjudk:ación de la propuesta será de 60 días 
corridosdesde lafechade aperturadelapropuesta.Cuandola adjudicación noserealicedentrode este plazo, 
la Municipalidad comunicará en el Sistema de Información las razones que justifican este incumplimiento e 

indicará un nuevo plazo para adjudicar, a través de un Decreto Alcaldicio,, indicando, en caso de ser necesario, 
la renovación de Ja garantía de seriedad de la oferta. 

ARTÍCULO NglS: 

La COmlslón Evaluadora elaborará un informe dirigido a la Sra. Akaldesa, el cual propondrá la adjudicación de 
la licitación pública a la oferta que haya obtenido la mejor calificación general, una vez ponderados los factores 
v criterios técnicos v económicos de evaluación. La Adjudicación se realizará mediante Decreto Alcaldicio, el 
que será notificado al oferente favorecido mediante la publicación del mismo a través del Portal Mercado 

Público. 

Resuelta y adjudkada la propuesta o recha¿adas todas las ofertas, se devolverán a los proponentes sus 
garantías, sin intereses ni reajustes,atravésdelaTesorería Municipal, a excepción del adjudicatario, quien 
deberá reemplazarla por la garantía de fiel y oportuno cümplimlento del contrato, v de aquellos oferentes 
ubicados en el segundo y tercer lugar de acuerdo al orden de prelación establecido en el Informe de 

Evaluación.Aestosúltimoslesserá devueltalagarantíaa contardeldíasiguientedela fecha desuscripcióndel 

READJUDICACION 

LaMunlcipalidad tendrá lafacultadde readjudicarlalicitación,encasode queeloferenteseleccionado: 

Se desistade lacelebracióndel contra torespectlvo. 
Seencuentre inhábi lenChileproveedoresenelmomentodelafirmadelcontrato. 
No presente la garantía de fiel cumplimiento del contrato. 
No su:;criba el contrato dentro del plazo estableddo por el municipio. 

Encualquieradeestoscasos,a dicho oferente se le hará efectiva ladegarantfadeseriedaddela oferta. 

7.- CONTRATO 

ARTÍCULO Ngl6: 

El contrato será redactado por la Dirección Jurídica de la Municipalidad de conformidad a lo establecido en las 
presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes de la propuesta, aclaraciones y 

respuestasa las consultas,si lashubiere,yofertadel adjudicatario. 

El adjudicatario deberá suscribir el contrato dentro del décimo día hábil siguiente a la fecha de notificación del 
Decreto de Adjudicación, para lo anterior, deberá concurrir a la Dirección Jurídica dentro del plazo establecido. 



MUNICIPALIDAD DE 
-,"' · PROVIDENCIA 

El atraso del adjudicatario en la suscripción del contrato o del mandato a que se refiere el articulo N" 21 y/o en 
la presentación de la garantía de íiel y oportuno cumplimiento del contrato en el plazo estipulado en el párrafo 

precedente, por causas imputables a éste facultará al mun(cipio para hacer efectiva la garantía de seriedad de 
la oferta, pudiendo en este evento dejar sin efecto la adjudicación y readjudicar la licitación en el orden de 
prelación establecido en el informe de evaluación o bien declararla desierta, todo ello sin perjuicio de las 
acciones que la Municipalidad pueda adoptar por tos perjuicios irrogados a los intereses municipales. 

Para todos los efectos legales emanados del contrato que se celebre, el contratista deberá fijar su domicilio en 
la dudad de Santiago. 

las modiftcaciones de contrato se perfeccionarán en la misma forma y plazos establecidos en el presente 

articulo. 

El contrato estará afecto a los impuestos que exige la ley. 

ARTÍCULO N1!17: 

Todos los contratos que superen el valor equivalente a 1.000 IJTM, considerando para estos efectos el valor de 
la UTM el día de la apertura, deberán protocolizarse en una Notaria Pública siendo de cargo del contratista los 

gastos que se originen. 

ARTICULO N218: 

Si el adjudicatario es persona jurldica, al momento de la firma del contrato, deberá acompa1\ar copia de la 

documentación que acredite su constitución legal, (escrituras públicas de constitución y modificación de 

sociedad v protocolizac ión del extracto social correspondiente o en su defecto constancia de haberse 

inscrito e l extracto social en el Registro de Comercio y publicado el mismo en el Diario Oficial dentro de 

plazo legal, certificado de vigencia de la sociedad otorgado a la fecha con notas marginales) y la personería 

del representante legal. Para et caso en que exista un te>Cto refundido, deberán acompañarse los citados 

documentos sólo a partir de dicho texto. No será necesario acompañar estos documentos si ellos se 

encuentran en Chile Proveedores. 

las personas jurldícas extranjeras deberán presentar los· documentos que acrediten su constitución y sus 

modificaciones, conforme a la legislación del pals de origen, debidamente legalizados según cualquiera de las 

formas señaladas en el Artkulo 345 del Código de Procedimiento Civil. Además, tendrá la obligación de otorgar 

y constituir, al momento de la adjudicación, mandato con poder suficiente o la constitución de sociedad de 

nacionalidad chilena o agencia de la extranjera,segün comisponda, con la cual se celebrará el contrato y cuyo 

objeto deberá comprender la ejecución del mismo. 

Sin perjuicio de esto, la Dirección Jurídica podrá solicitar, ·adicionalmente, toda aquella documentación que 

estimenecesariaparala redaccióndel contrato. 

8.-GARANTfAS 

ARTfOJLO N219: 

El proponente favorecido deberá reemplazar la garantla de seriedad de su oferta por una Boleta de Garantía 

Bancaria por un monto equivalente al 5% del valor total del· contrato (impuesto incluido), expresada en UF, a la 

vista e irrevocable, la que deberá mantenerse vigente dura lite todo el tiempo que dure éste v hasta seis meses 

después de la recepción parcial del estudio, ta que garantizará el fiel y oportuno cumplimiento de todas las 

obligacionesqueasumaelcontratista. 

En caso de no contar con Boleta de Garantía, se podrá entregar una Póliza de Garantía Cod. Poi. 120130189, 

120131794, 120131716 "póliza de garantía de cumplimiento de contrato en general v de ejecución 

inmediata" ó 120131312 ~póliza de garantía para organismos públicos, de Cilrácter irrevocable v de ejecución 

!nmediilta", para garantizar el fiel v oportuno cumplimiE!nto del contrato por el mismo monto v vigencia 

se1\alados precedentemente. Asimismo, el contratista deberá adjuntar a la póliza una comunicación escrita en 

que señale el domicilio al que deberá notificarle la Municipalidad del siniestro, si éste ocurriera. 
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Se deja expresamente establecido que no son aplicables las cláusulas de arbitraje, siendo los tribunales de 
justicia los que tendrán la competencia de resolver cualquier conflicto entre el Municipio, la Compal\ía 
Aseguradora y e l Contratista. 

Dicho documento deberá indicar la siguiente glosa: 
En garantía por el Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contr¡ito y todas las obligaciones solicitadas, de (nombre 

del adjudicatario) por el estudio deoominado "DESARROUO DE PROYECTO REHABILITACIÓN PAlAOO 
SCHAOiT y ÁREAS EXTERIORES ADYACENTES .. , a nombre de la Municipalidad de Providencia, Rut. 69.070.300-
9. 

El contratista será responsable ante terceros de todo daño,_detrimento o perjuicio que ocasione con motivo de 
las obras, cualquiera sea su causa u origen. En consecuencia, a la Municipalidad no le cabe responsabilidad 
alguna al efecto. 

La garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato solicitada en el articulo precedente, caucionan 
también el pago de las obligaciones laborales y previsionales de los trabajadores de los contratantes. 

En caso de incumplimiento del contratista de las obligaciones que le impone el contrato o de las obligaciones 

laborales pecuniarias o previsionales con sus trabajadore.s, la Municipalidad estará facultada para hacer 
efectiva la garantía de fiel cumplimiento, administrativamente y sin necesidad de requerimiento ni acción 
judicial o arbitral alguna. 

Lo anterior es sin perjuicio de las acciones que la Municipalidad pueda ejercer para exigir el cumplimiento 
tonado de lo pactado o la resolución del contrato, en ambos casos con la correspondiente indemnización de 
perjuicios. El Incumplimiento comprende también el cumplimiento imperfecto o tardio de las obligaciones del 

contratista. 

Dentro de los seis meses posteriOres a la Recepción Parcial del estudio, Ja Municipalldad podrá previa licitación 
ptiblicaejecutarlasobrasproyectadas,paralocualsedefiniráunplazodeejecucióndeéstas.Porloanterior,el 
Consultor deberá reemplazar la garantía vigente, por una Boleta de Garantía o Póliza de Garantla por un monto 
equivalente al 30% del valor de la Etapa 11, expresada en UF, la que deberá mantenerse vigente por el plazo de 
ejecución de la obra más 90 días corridos. Esta garantía deberá entregarse a Ja Unidad Técnica responsable. 
En caso que la Municipalidad esté dispuesta a ejecutar la obra y la garantla esté por vencer, se podrá solicitar al 

consultor la renovación de ésta, por un plazo de hasta un año. 
La garantía antes señalada sólo será devuelta de conformidad a lo sella lado en el Artículo N" 37. 

ARTÍCULO N"ZO: 
u boleta bancaria o póliza de garantía a que se refiere el artículo N"19 precedente, deberá acompallarse 
por el adjudicatario en la Dirección Jurídica, en el plazo indicado en el articulo JllR16 de estas Bases 

Administrativas al momento de la firma del contrato. 

ARTICULO N"Zl: 
Al momento de la entrega de la Garantla en la Dirección Jurídica, el contratista deberá otorgar mandato a la 
Municipalidad, tan amplio como en Derecho se requiera, para que esta pueda ejercer los derechos que 
emanen de los instrumentos sellalados en el articulo N"19 precedente, incluyendo la facultad de cobrar y 

percibir los montos señalados en el instrumento respectivo.- Este mandato estará vigente durante todo el plazo 
de la consultoría y sus prorrogas y hasta su total y completa ejecución, y solo terminara una vez que se emita y 

notifique el respectivo Decreto Alcaldicio de Recepción Provisoria de las obras, en la forma dispuesta en el 
artÍC1.JloN"37deestasbases. 

9.- MODIFICAOONES 

ARTICULO Ni22: 
La Municipalidad se reserva el derecho de ordenar al Cónsultor que aumente, disminuya o modifique los 
servicios de consultoría contratado de acuerdo a las condiciones que se indican en los artículos siguientes. 
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ARTICULO Nt 23: 

la suma de trabajos extraordinarios y aumentos de trabajos no podrá exceder el 20% del monto originalmente 

contratado, como tampoco la suma de disminuciones .de trabajos podrá exceder del 20% del monto 
originalmente contratado. 

Todos los aumentos de trabajos que se encomienden se deberán garan1izar con Boleta de Garantla Bancaria o 

Póliza de Seguro en igual porcentaje que para el contrato ~riginal. expresada en UF, la que deberá tener una 
vigencia igual o superior al último plazo contratado más el período de garantía de contrato. En caso de 
aumento de tr;;ibajos de pow monto, la Municípalid<1d podrá considerar suficiente la garantía original del 

ARTfCULO Nl24: 

El consultor definirá previamente con la unidad municipal a cargo de la consultoría el valor de los trabajos que 

se aumenten, disminuyan o modifiquen y el plazo dentro de,I ct.Jal se ejecutarán. 

El aumento de trabajo, su presupuesto y el plazo definido deberá ser aprobado mediante el IJºSll 
correspondiente, o rechazado, por la Alcaldía. Esta aprobación o recharo se materializará por Decreto 
Alca!dicio y ello será comunicado al Consultor por el Supervisor Técnico Municipal a través de l Libro de 
Proyecto; sólo después de ello se podrán iniciar kJs trabajo_s. 

Los aumentos, disminuciones y/o servicios extraordinarios aprobados por la Alcaldesa serán ratificados por 
Decreto Alcaldício y se sujetarán a lo señalado en los artícu!Qs 16 y siguientes. 

El citado Decreto Alcaldicio de ratif1Caclón establecerá la garantía complementaria de la original que deberá 
presentar el consurtor con motivo del aumento de la consultoría si correspondiera. 

la modificación del contrato, se entenderá vigente de~de la fecha del Decreto Alcaldicio, el que será 
notiflcado, además a través de la anotación en el Libro de Proyecto. 

Los plazos para suscribir la modificación de contrato y presentar la garantía complementaria, serán los mismos 
señaladosenelArtículoNº16. 

Si los servicios extraordinarios o aumentos de la consultoría se ejecutaran sin cumplir con las condiciones 
exigidas, ellos serán de cargo exclusivo del consultor. 

10.- REAJUSTES: 

ARTftuLO N'2S: 
No habrá reajuste de ningún tipo. 

11.- ETAPAS DE LA CONSULTORiA 

ARTÍCULO N226: 
Elestudiototalconstadetresetapas: 

ETAPA 1.A- PREPARACIÓN DE EXPEDIENTE V DESARROLLO DE PROVECTO 
la preparación del expediente y desarrollo de proyecto consiste en la elaboración de los planos de especialidad 
y documentos, tales corno especificaciones técnicas, me morias, cubicaciones, presupuestos, itemizado 
detallado coherente con el correlativo de las especifteaciones técnicas, carta Gantt de ejecución etc., 
necesarios para la obtención de los permisos correspondientes y La ejecución tanto de aquellas obras que falte 
materializar, como aquellas que deban rehacerse para obtener la aprobación de los organismos pertinentes 

El consultor debe considerar en esta etapa, las gestiones .que sean necesarias para la elaboración de dicho 
expediente, principalmente lo que respecta a organismos revisores cuya autorización sea requisito obligatorio 
paralaejecucióndelasobras. 
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Previo al ingreso del expediente a los Servicios correspondientes, éste deberá ser aprobado por la Unidad 
Municipalacargodeloontrato. 

ETAPA l.B -TRAMITACIÓN DE PERMISOS 
Esta etapa incluye todos los trámites necesarios para la aprobación del proyecto ante tos Servicios 
correspondientes, hasta la obtención de los permisos respectivos. Será responsabilidad de la Empresa 
Consultora verificar e identificar los Servicios u Organismos ante los cuales debe ser aprobado el expediente. 

ETAPA 11-ASESORÍA T~CNICA EN OBRA 
Eloonsultordeberáconsiderardentrodesu presupuesto el apoyo en la solución a inconvenientes técnicos que 
pudieran surgir durante la ejecución de las obras, Para lo cual deberá entregar planos, láminas, 
especific:acionestécnicasuotroqueserequiera. 

El consultor deberá considerar en su presupuesto, el ap\,yo en la solución a inconvenientes técnicos que 
pudieran surgir durante la ejea.ición de las obras, para eso deberá considerar visitas y/o rellniones necesarias, 
al menos 1 vez a la semana y en forma adicional las que solicite la ITO, tanto del arquitecto como de los 
proyectistasdelasdistintasespecialidadesydelasdistintasetapasdelproyecto. 

El proyectista deberá responder ias consultas que pudieran surgir en el llamado a propuesta pública para la 
efecucióndelproyecto,locualse leinformaráconelltinerariodelicitacióndelasobras. 

12.-PAGOS 

ARTiCULO N!27: 
Laformadepagoserá: 

1! Estado de oago: 
100 % del valor contratado por la Etapa 1-A, una vez r~cepcionada y aprobada por la Inspección técnlca 
en el Libro de Proyecto. 

2!!Estadodepago: 
100 % del valor contratado por la Etapa 1-B, una vez obtenida la totalidad de las aprobaciones de parte 
de losorganlsmos correspondientes, recepcionada yal?robada por la supervisión técnica. 

El pago será realizado contra Decreto de Recepción Parcial (Recepción Conforme de la Etapa 1). 

Si por razones ajenas a la labor del Consultor, y habiendo realizado las gestiones necesarias para ello, no 
fuera posible obtener las aprobaciones de los Servicios correspondientes dentro del periodo de garantía 
(ya renovado), la Municipalidad determinará el porcentaje a cancelar del presente Estado de Pago y se 
procederáaefectuarlaRecepciónParcialdel E~udio. 

32Estadodepago: 
100 % del valor contratado por ia Etapa 11 de cada expediente, una vez obtenido el acta de Recepción 
Provisoria de la olx-a emitida por la Dirección a cargo d~ la ejecución de las obras y realizada la Recepción 
Provisoria de la etapa de Asesoría Técnica de Obra mediante Decreto Akaldicio. 
El pago será realizado contra Decreto de Recepción Provisoria de la Asesoría Técnica de la Obra. 

Si las obras proyectadas no se construyeran, no se cancelará este estado de pago y se procederá a 
efectuarlaRecepclónOefinitivadelEstudlo. 

Para efectuar los pagos correspondientes el contratista deberá acreditar el cumplimiento de la 
normativa laboral de su personal que trabaje bajo subordinación y dependencia a través de un 

certificadootorgadoporlaDireccióndelTrabajo. 

10 
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ARTÍCULO N228: 
Queda expresamente prohibido que el consultor sin la autorización ellpresa del Municipio, ceda o transfiera a 

terceros, a cualquier titulo, los derechos emanados del contrato con excepción de la cesión de créditos que se 
rige por la ley N' 19.983 de 2004. 
Elplazopararechazarunafacturaseráelmáximooonvencionalestablecidoene!artículo3' N' 2delareferida 
Ley N' 19.983 de 2004, esto es, 30 días. Este plazo se entenderá aceptado por el oferente desde el momento 
delapresentacióndesuoferta. 

13.- RITTNOONES 

ARTÍCULO Nt29: 

Para el caso que el contratista o subcontratista no acredite oportunamente el cumplimiento de las 
obligaciones la borales pecuniarias y previsionales en la fo rma señalada en el artículo N' 27, la 
Municipalidad podrá retener de las obligaciones que te~ga a favor de aquel o aquellos, el monto de que 

es respansable solidariamente a favor de los trabajadores de éstos, incluidas las eventuales 

Indemnizaciones legales que correspondan por el término de la relación laboral, solo respecto del tiempo 

o período durante el cua l el o los trabajadores del contratista o del subcontratista prestaron servicios para 

la Municipalidad. 

14.- RESPONSABILIDADES V DBUGAOONES DEL CONSULTOR 

ARTICULO N230: 

Será responSilbilidad exclusiva del Consultor la CORRECTA EJECUOÓN DE lA CONSULTORÍA CONTRATADA, 

responsabilidad desde la firma del contrato hasta la Recepción Provisoria de la Obra emitida par la Dirección a 

cargo de la ejecución de las obras, cuando corresponda. E[ consultor, en consecuencia, se obliga a rehacer sin 

costo alguno para la Municipalidad y en el más breve plazo cualquJer trabajo mal ejecutado o incompleto a 

juiciodelaMunicipalidad. 

Esta obligación no exime al consultor de la responsabilidad civil que le corresponde durante el plazo que 

establecelaley. 

ARTICULO Nt31: 

El consultor deber<i designar un profesional del <irea de la materia de la licitación, respansable de la conducción 

del trabajo con quien deberá entenderse la inspección Técnica Municipal en relación al mismo. 

la Municipalidad llevará un Libro de Proyecto donde se anotarán las deftciencias, atrasos u observaciones que 

le merezcan el desarrollo del trabajo a la ITP y constituirá el·medio de comunicación con el consultor. 

ARTÍCULO NQ32: 

El consultor podrá concertar con terceros la ejecución parcial del contrato en los términos establecidos en el 

Articulo N"76 del Decreto Nº2SO del Ministerio de Hacienda, sin perjuicio que la responsabilidad y la obligación 

de su cumplimiento permanecerán en el consultor que se adjudicare la propuesta. No obstante lo anterior, el 

contratista no podrá subcontratar con perronas respecto de las cuales, o de sus socios o administradores, 

concurra alguna de las tA1usales de inhabilidad o incompatibil idad establecidas en el articulo 92 del citado 

Reglamento o que hayan sido condenadas en por infracción a Ja ley 20.393. 

15.-PlAZOS 

ARTÍCULO Nt33: 

El plazo de ta consultoría será el propuesto por el Consultor, debiendo tener presente que este será evaluado 

de acuerdo a los rangos establecidos en Anexo N~ 8 "Metodologla y Pauta de Evaluación~. Este plazo 

correspondealaEtapal·A. 
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Se contará como primer dla la fecha de entrega de terreno, de Jo cual se levantará acta, la que será suscrita por 
el consultor, el Supervisor Municipal y el Secretario Comunal de Planificación, sin perjuicio de la re spectiva 
anotación en e l libro de Proyecto. 

16.- RECEPOÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

lA REaPOÓN PARCIAL 

ARTfCULON2:J4: 

La Recepción Parcial corresponde a La Recepción Conforme de La Etapa 1 del Proyecto DESARROLLO DEL 
ESTUDIO O PROYECTO, etapa que se subdivide en dos: Etapa 1-A y Etapa 1-B. 

ETAPA 1 DESARROUO DEL ESTUDlD O PROYECTO 
Se entregarán los expedientes so licitados más adelaote. 

Si durante el proceso de Desarrollo del Proyecto se determinara no desarrollar alguna especialidad solicitada, 

por no ser necesaria, ésta será disminuida en las e tapas que corresponda. En el caso contrario, de ser necesario 
e l desarrollo de alguna especialidad no solicitada originalmente, ésta será considerada como un servicio 
adicional. En ambos casos se procederá con las modificaciones de contrato conespondientes, según lo 
sei\alado en Bases Administrativas, ArtÍC!Jlo N2 22 en adelante. 

ETAPA 1-A PREPARAQON EXPEDIENT! Y DESARROLLO DE PROVECTO. 
la preparación del expediente v desarrollo de proyecto consiste en la elaboración de los planos de 

especialidad y documentos, tales como especificaciones técnicas, memorias, cubicaciones, presupuestos, 
plazo de ejecución, etc., de acuerdo con lo indicado e n las Bases Técnicas, necesarios para la obtención de 
los permisos correspondientes y la ejecución de aquellas obras que falte materializar, corno aquellas que 
deban rehacerse para obtener la aprobación de los oiganismos correspondientes. 

ETAPA 1-8 TRAMITACIÓN DE PERMISOS 

Deacuerdoconloindicado e nlasBases Técnicas. 

Una vez aprobado el expediente por el Municipio, el consultor debe ingresarlo en los Servicios 
correspondientes para su aprobación. 

El consultor deberá considerar la tramitación de La obtención de los permisos y derechos que corresponda por 
concepto de aprobación, confección de estudios, proyectos y presupuestos. En el caso de los derechos a 
cancelar,serándecargoMunicipal. 

Una vez concluida la Etapas 1-A y 1-B, v recepcionada conforme por e l Municipio, se procederá a Ja Recepción 
Parcial de esta Etapa l. 

a) Terminada la Etapa r de trabajos correspondientes a la consultoría, e l consultor solicitará por esaito en 
e l Libro de Proyecto, a la unidad municipal a cargo de La supervisión, La revisión del proyectO para 
proceder a La Recepción Parcial de la consultoría dentro del plazo contractua l. La fecha de recepción 
fisica de l proyecto será consignada en e l libro de Proyecto. 

Se levantará Acta de Recepción Parcial, la que deberá ser firmada por el Consultor, el Supervisor 
Municipal y el Secretario Comunal de Planificación. 

b) Si la Supervisión Técnica encontrara observaciones en la revisión del proyecto, y siempre que e l trabajo 
se hubiere terminado y desarrollado de acuerdo a las condiciones de La propuesta, se otorgará un 
plazo adicional desde la fecha en que se anotan las observaciones en e l Libro de Prayecto. 

De no subsanarse La solución de las observaciooes en el plazo indicado se cursará una multa de 

acuerdo a lo sella lado en el articulo N~ de las presentes Bases desde la fecha de término contractual 
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de la etapa. El mandante podrá otorgar un nuevo plazo para subsanar las observaciones, el que 
sumado al anterior no podrá exceder el 50% del plazo contractual. Si este plazo no se cumple o no se 

subsanen las observaciones, la Supervisión Técnica deberá emitir un informe de incumplimiento de 

contrato, solicitando hacer efectivas las respectivas.boletas de garantl<i. 

e) Si el consultor subsana las observaciones dentro de plazo, a conformidad del Inspector Técnico, se 

efectuarálaRecepciónoonlafechaoorrespondientealtérminocontractualdelaetapa. 

De igual forma se procederá con las otras etapas que eventualmente incluyan el Desarrollo del Estudio 

o Proyecto. 

Una vez aprobada Ja Recepción Parcial del Trabajo de Consultoría mediante Decreto Alcaldicio, éste se 

oonsiderarápropiedaddelaMunicipalidaddeProvidencia. 

RECEPCIÓN PROVISORIA 

ARTÍOJLO NIP35: 

La Recepción Provisoria se realizará una vez cumplida la Etapa 11, ASESORÍA T~CNICA EN OBRA. Se consulta la 

panicipación del Consultor y especialistas en la etapa de "Aclaraciones y Respuestas a Consultas" sobre el 

proyecto, según Itinerario de la licitación de Ejecución de las Obras, que se entenderá conocido por el 

Consultor. 

Una vez terminada la ejecución de las obras y a partir del acto donde la empresa ejecutora de las obras 

solicite la Recepción Provisoria de los trabajos, el consultor deberá realizar una revisión completa de las 
obras ejecutada, para posteriormente entregar un informeenelcualdecuentasiel resultado de las obras 

está conforme a proyecto y a las modificaciones aprobadas durante su período de ejecución. El plazo 

máximo para la entrega de dicho informe es de 15 dias corridos a contar de la fecha de término de las 

obras, en formato Word, tamailo carta, el cual debe ·inclulr fotografías y respaldos físicos que sean 

necesarios, en 2 copias debidamente firmadas. Entregado este informe se da por concluida la Etapa 11. 

Una vez concluida la Etapa 11 y recepcionada conform~· por el Municipio, se proceder:. a la Recepción 

Provisoria del Estudio. 

En caso que la obra no se ejecute por decisión municipal, faltando 30días para el vencimiento de la Garantía se 

procederá a efectuar la Recepción Definitiva una vez cumplida la Etapa 1 (no siendo necesaria la Recepción 

Provisoria) y se procederá deacuerdoconlosartículossiguientes. 

ARTÍCULO N"36: 

DE lA LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO 

1. Dentro de los 30 dias anteriores al vencimiento de la garantía consignada en el inciso fina l del artículo 

19 de estas Bases, la Municipalidad deber:. efectuar la liquidación del Contrato y la Recepción 

Definitiva. 

2. La liquidación del Contrato se materializará confQrme a la resolución adoptada por ta Akaldía, sin 
perjuicio de que el Consultor pueda hacer valer por su parte los recursos que le concedan las leyes 

ante la justicia ordinaria. 

ARTICULO Nl!37: 

DE lA RECEPOÓN DEFINITIVA 

Una vez efectuada la liquidación del contrato y si no hubie'ra observaciones por parte de la Municipalidad, se 

procederáaefectuarlaRecepciónDefinitivadelaconsultorfa. 
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Para la Recepción Definitiva se levilntará Acta suscrita por el Supervisor Técnico responsable y el Director de la 
Unidad Municipal correspondiente. 

La Recepción Definit iva de la consultoría y la liquidación del contrato serán aprobadas por Decreto Alcaldicio el 

que dispondrá, además, la devolución de la garantía de fiel cumplimiento del contrato. 

Dicho Decreto será notificado al consultor y si éste no objetare la liquiclaclón del contrato dentro del plazo de 5 

días hábiles contados desde la notificación del Decreto, se entenderá que otorga a la Municipalidad el más 
amplio, total y completo finiquito y renuncia a toda acción o derecho en relación al contrato. 

17.- MULTAS 

ARTICULO N238: 
la Municipalidad se reserva el derecho, previo informe de la Inspección Té<:nica de Proyecto, de aplicar 
sanciones al Consultor en el caso de que no haya dado cumplimiento a cualquiera de las obligaciones 
establecidas en el contrato o que le impone la ley. 

las multas podrán ser apeladas por el consultor en un plazo de 5 días hábiles desde la fecha de su notificación, 
mediante documento escrito dirigido al Secretario Comuna~de Planificación. 

El monto de las multas será el que se indica a continuación, las cuales serán notificadas por la rrP, para efectos 
de su aplicación: 

Incumplimiento de las normas legales y reglamentarias aplicables al 
1 UTM porcada evento 

Incumplimiento de las instrucciones estampadas por la Inspección 
Técnica en el Libro de Proyecto. 1 UTM por instrucción 

Incumplimiento en el plazo de entrega del estudio o en corregir las 

~~~==nes o en los plazos parciales indicados en la carta Gantt 1 UTM por cada dia de atraso 

Atraso en la suscripción de las modificaciones del contrato. 

Incumplimiento en las indicaciones establecidas l;!n las Bases 
Administrativas. 

El consultor deberá considerar que durante la ejecución de la obra 
se requerirá su oportuna respuesta a consultas derivadas de 
imprevistos u otras situaciones que impliquen, tanto _la entrega de 
fichas planimétricas o planos completos, como visitas a obra; esta 
obligación será tanto para arquitecto consultor como para los 
proyectistas de especialidades que conformen el equipo. 

Durante la Etapa 11 ~Asesoría Técnica en Obra~, en e l caso de 

1 UTM por cada día de atraso 

1 UTM por infracción y por día de 

3 UTM por cada dla de atraso 

encontrarse deftciencias durante la ejecución derivadas del proyecto 3 UTM por cada evento 
entregado 

las multas que se apliquen al consultor deberán ser canceladas en Tesorería Municipal y su comprobante 
deberá ser presentado junto a la factura o boleta del Estado de Pago correspondiente. 
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ARTICULO N~9: 
Serán causales de término anticipado del Contrato las siguientes: 

laresciliaciónomutuoacuerdodelaspartes. 

Quiebra o estado notorio de insolvencia del Consultor, a menos que se mejoren las cauciones 
entregadasolasexistentesseansuficientesparagarantizarelcumplimientodetcontrato. 

Fuerzamayorocasofortuito. 

Porexigirloelinteréspüblicoolaseguridadnacional,fundadamente. 

Incumplimiento de las bases, así como cualquiera de las obligaciones que el consultor asuma en virtud 
del contrato, siendo suficiente para ello el Informe de la Unidad Municipal responsable del contrato, 
pudiendo la Municipalidad hacer efectiva la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato, 
hasta por el monto del perjuicio ocasionado con el incumplimiento. Se considerará incumplimiento 
grave, cuando el monto acumulado de las multas supere el 25% del valor del contrato. 

En estos eventos el contrato terminará por vía administrativa sin necesidad de intervención judicial alguna, 
procediéndose a su liquidación final y no teniendo por ello.et consultor acción, reclamación o derecho alguno 
encontradelaMunicipalidad. 

18.· OTRAS DISPOSICIONES 

JERARQULZACÓN DE ANTEO:DENTES 

ARTÍCULO N240: 
Toda Injerencia administrativa indicada en las Bases Técnicas es vá lida en la medida que no se contrapongan 
con las indicadas en las Bases Administrativas. Asimismo, cualquier imprecisión o discordancia en Jos 
antecedentes o falta de claridad en éstos deberá interpretarse en la forma que mejor neficie a la ejecución 
delaconsultoríacontratadayenconsulta conlalTP. 

j~ 
"1.~=b 
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PflOPUESTAPÚBUCA 

DESARROlLO DE PROVECTO DE ARQUITECTURA Y ESPECIALIDADES 
REHAB ILITACIÓN PAlACO SCHACHT Y ÁREAS EXTERIORES ADYACENTES 

BASES TÍ CNI CAS 

De awerdo al PrO@rama Municipal vigente, y con el propó~to de seguir dotando a la comuna de 
lnfraestructuracultura!,serequiere,enestaoportunldad,eldesarrollodeproyectodearquitecturay 
espedalldades corre<;poodiente a la · Rehabllitadón Palado Schacht y Areas Exteriores Adyacentes•, ubicado 
l:'nAv. Nul:'vaProvldl:'nciaN•19so 

El Inmueble funcionará como un centro cultural: contar.i con 5alas de exposiciones, salas para talleres, 
oficinas,cafeteriayservidos,entreotrosrecintos.Además,incorporaráunascensorqueconectetodoslos 
nivelesdeledifidoantiguo,yserenovaráelauditorioexistenteprincipalmenteen lorelativoasist('fllasde 
audioyvideo . Elprogramaarquitl:'dónicorequerido,sibienyaha~dodellnl:'adoporlaunidadsolicitantey 

plasmado en planimetría del predisei'io inicialporpartedelaseccióndeArquitectura del Dp.deAsesoría 
Urbana, podrá tener modificaciones durante la etapa de desarrollo de proyecto, tanto por requerimient05 
municipales de funcionamiento, como por rondiciones arquitectónicas, constructivas o estructurales que 
derivendelainformaciónsolicitadaalconsultorcomoparteinicial deesteencar¡¡o. 

El encargo consiste en e( desarrollo completo del proyecto para la rehabilitación del el PaladoSchacht,el 
auditorioexistenteylalnt~ncióndclasárcascxtcriorcsadyaccntes.ElproYcctodcarquitceturaserá 

desarrolladoapartlrdelPredisei'io(planosdearqultectura),laspresentesBasesTé<nlcaseindicacionesy 
requerimientosqueserealicendurante laetapadesuelaboración. Seconsuliaeldesarrollocompletodel 
proyecto,quesedividiráen3etapas: 

ÁreasExterioresAdyacentt>S,AccesoPrlndpalyCubiertadelEdificlo 
Audltorlo,Ascensor,Bai'iosyCafeterla 
Resto del Edificio 

cadaunadeestasetapasdeber.iincluiratodaslasespeclalidadesquesepuedanverlnllOlucradas,yasea 
ronp~rtidilsrompletas, oconel('fllento:;puntu;:iles(cámaras, empalmes, tableros, duetos, etc.}. cada una 
de las etapas deberá ser construible de manera autónoma e Independiente; esto Jmpllca que cada etapa 
deberá ser entregada como un expediente completo para licitación y construcción, con planos, permisos, 
especificacionestécnlcas, catálogos,muestras,etc. Noobstante,seexi¡¡ealaconsultoríatenerunamirada 
permanente del proyecto completo, para que se contemple en cada una, la injl:'rencla de las siguientes en 
todo loquepuedaconstituirunaintervencíón:pasadasdeductos,andajes,canalizaciones,etc. 

El diseño del prQyecto deberá elaborarse e•ento de suposiciones (dimensiones y estado de elementos 
estructurales,cuantíasdeenfierradurasexistentes,situaclóndelsuelodefundación,etc.)y,silashay, 
deberán ser intormadas por escrito, explícitamenle como tales, al Uepartamenlo de SUpervlslón Técnica de 
ProyectosyDepartamentodeA5esoria Urbana, cuyosprolesionalesdefinirán,enellibrodeproyecto, sise 
aceptanonotalessuposlclonescomopremisasdedlsei'lo,obien,sisedebeutlllzaralgúnmétodoadicional 
paralaobtencióndeantecedentes. 

Durante el de5arrollo del proyecto, se realizarán reuniones peflódlcas, como mínimo una ve' por semana, en 
las cuales la municipalidad visará, obsel'Vará, ratificará o modificará los avances presentados por el 
consultor. En caso de existir cambios propuestos PClf el consultor, éstos deberán ser aprobados por el 
arquitecto autor de proyttto y visados t~mbién por el Departamento de Coordinación y Supervisión Técnica 
deProyectos,unidadacargodelagestíóndelcontralodelconsultor. 

Sedeberáconsiderarenlosproyectosdearqultecturayespttialidades, desarrollaracabalidadel 
predlsei'io,atincuandoenestedocumentoyantttedentesadjuntosexistanomisionespropiasdeunaetapa 
preliminar. 
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la municipalidad estará representada por la "Inspección Técnica de Diseño" en adelante ITD, conformada 
por un profesional del Departamento de Asesoría Urba11a y por un profesional del Departamento de 
Coordinación y Supervisión de Proyectos, ambos pertenecientes a la SECPLA (Seo-etaria Comunal de 
Planificación), quienes asumirán como contraparte técnica y como administrador del contrato, 
respectivamente. 

Elconsultordeberáconsiderarquedurantela eje<:ucióndelaobraserequerirásuoportunarespuestaa 
consultas derivadas de imprevistos u otras situaciones que impliquen, tanto la entrega de fichas 
planimétrícas o planos completos, como visitas a obra; esta obligación será tanto para arquitecto consultor 
comoparalosproyectlstasdeespe<:ialidadesqueconformenelequlpo. Losrequerimlentosdeinformación 
durantelaejecucióndeobrasedeberánentregarenunplazomáximodeldíasháblles (porej.,sl sesolidta 
un día lunesentre8:30y 17:30, la informacióndeberáentregarseeljuevesentre8:30y17:30),!>i!lvo 
situaciones excepcionales justificadas. El incumpllmientodeesta obl igación da rá ple al cobro de multas 
estipuJadasen lasbasesadministrativas. 

Elconsultordeberáserarquitecto,ytantoélcomotosprofesiooa!esqueconformensuequlpo,deberándar 
fielcumplimientoalasbasesqueconformanestapropuesta.Encualquieretapadelaconsultoría,encaso 
queelarqulte<:totitularocualquleradesusespecialistasdebaausentarseporfuerzamayor,e!Consuttor 
deber<i presentar un profesional suplente, con competencias técnicas equivalentes o superiores para 
subrogarydarrespuestaarequerimlentosdeinformación necesa riosparaelnormal desarrollodelproyecto 
yejecucióndelaobras. Elprofesionalsuplentepodráseronodelamlsmaoficina. 

Elarqu itectoautordelproyectoeselSr.GermánBannenLay.Lacontratacióndeestaconsultoria novariará 
dichacondicióny,encasodequeelconsultorpubllqueopresenteencualqulerlnstanciaoa travésde 
cualquier medio este trabajo, deberá explicitar tal autoría. Durante la etapa de desarrollo de proyecto y 
durantelaejecucióndeobras,elarquitectoautorpodrádelegarfuncionesenotroarqultectodela sección 
de Arquitectura del Departamento de Asesoría Urbana 

El oferente, por el sólo hecho de presentar su propuesta, dedara haber leído, revisado, comprendido y 
aceptadoloestipuladoyexigidoenlaspresentes basestécnicasylaplanimetríaadjunta,porcuantosu 
ofertasedebeajustara lo indicadoen los antecedentesproporcionados.Cualquiereventuatincongruenciao 
carE'!lcladeinforrnaciónqueeloferentedete<:teen losdocurnentosquecomprenden lallcitación,deberá 
serc.onsultadaenelperíodoestipuladoparaelloenelprocesodelicitaciónpública. 

2. OBJETIVOS DE tA CONSULTOR¡A 

•Desarrollar el proyecto de arquitectura y especialidades según el prediseño elaborado por el municipio, y 
acordealosrequerimientosdefinidospor las unidadesmunicipalesinvolucradas;elproyectodebecumplir 
todaslasnormasvlgentesaplicablesparasuc:onstruccíónyposterioroperación. 

•Asesorar al municipio en todos los aspectos relacionados con el desarrollo del proyecto y las 
lmplkanciasdelasdefinicionesqueserequieraevaluar,principalmente enloconcernienteaequlpamlento 
e instalaciones; en este sentido, el equipo consultor deberá Informar acerca de costos, benefldos, 
caracteristicasdeoperaclón, mantenciónyotrostemasinílerentesalequipamientoqueseespeciflcará, a 
sistemasconstructivos,solucionesestructurales,etc. 

•GenerarunexpedienteparallamadoapropuestadecoostrucciOOsininterferenciasnllndeflniciones­
para cada una de las etapas-que cumpla con todos los requerimientos nece!>i!riOs. Como parte de la 
consuLtoria, el consultor tramitara y obtendrá todos los permisos, autorizaciones y documl'frtO:S que se 
requiera, en todos los organismos y servkiO:S que corresponda, según las características del proyecto, para 
suconstrucciónyposterloroperaclón. 

• Durante la licitadón y ejecución de la obra, el consultor y su equipo conformarán una contraparte 
técnicaquetrabajarilencon/untoconelmunicfpio;porlotanto,deberá:resolvercualquierrequerimiento 

::~~~:::~óp:~~aee~p~l~~l:~n~~:~r: ::~~~~r c~~~e;;~;b~c~~~¡:: !~~i~:~:=~~;:r~:n~~:::~~;: ~~ 
delospazosdefln idos,lalnformaciónqueserequlera.Dicilasdefinicionesseránoficializadasmediante libro 
de obra. 
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3. OESARROUO DE PROVECTOS 

3.1. PROVECTO DE ARQUITECTURA 

El profcsionalacargodebeserarquítecto,conunae•perlenciaacreditablemínlmade10allosenprayec1os 
de rehabilitación de edificios. 

se consulta el desmollo completo del proyecto "Rehabilitación Palacio SChacht v Áreas EKterlores 
Adyacentes" según el predisei'lo adjunto, v sesún la siguiente desaipción general de sus etapas; esta 
descripción no es reilrlctiva de ot"'s lntervP.nciones que se requieran para el desarrollo completo del 
provecto: 

Áreas Exteriores Adyacentes, Acceso PrincipalyCubiertadelEdificio 

Remodelacióndel acceso principal en el sector poniente del edificio: en el interior, se diseñará el 
mobiliarioyla5redesquerequieralarecepclónypuntodeventadelcentrorultural. Enelexterlor, 
se integrará la explanada de acceso al espacio público, dándole continuidad con las circulaciones 
que larodean;paraello,seretiraránlasbalaustradasnooriginalesdellnmueble,seconstruirán 
jardineras y escaleras que permitan el tránsito peatonal desde sus tres lados; se hará una banca 
perimetral corrida en el nivel superior de la eKplanada, y el trabajo con los desniveles entre las 
escaleras permitirá también que existan asientos corridos en todo el borde. Se trabajará Ja 
iluminación exterior en concordancia con todos los elementos del prayecto. Se proyectará un 
gablneteeKterioralcual sepuedanconectar ins1aladoneseléctricasuo1rasnecesariaspararealizar 
espectáculos públicos. 
Se remodelará el jardín oriente, que será ocupado por la unidad solicitante como un espado 
eKterlor multiuso, donde se harán eKposldones, espectáculos públicos y otras aclividades; se 
proyectaráungablneteexterioral cualsepuedanconectarinstalacioneseléclricasuotras 
necesarlasparareallzardichoseventos. 
semejoraráelpalsajlsmodeijardíny~colocaráun pavlmentodeadocretosobrearenaque, 
siendodrenantevestable,mejoralascondicionesdeusorequeridas. 
Enlaszonasnorteysur,seharánintervencionesmuypunluales,comolaincorporadóndeacceso 
para personl!s con movilidad reducida y trabajos de palsajismo. No obstante esta des.cripción 
seneral, debe considerarse como área de proyecto toda aquella que se encuentra declarada como 
Monumento Histórico 
Entodael áreadelnlervenclónseconsultaellratamlentodeespeclesarbóreasexlstentesque 
puedanrequeriraccionesdeconservaciónorecuperación. 
Se evaluará e lnte<vendrá la cubierta del edificio, de modo que se ase¡;:ure la completa 
estanqueidad del elemento, y considerando los equipos que deban ser instalados posteriormente 
sobrcdla,paralocualscdisetlarántodaslaspasadasdeductos,refuenos,pasarelas,anclajes,etc. 
Esta Intervención contempla también el sistema completo de evacuación de aguas !luvias, tanto del 
edlflclocomodelasáreasexterloresylosrespectlvossistemasdedrenaje. 
Secontemplasistemaderiegoautomáticopar.itodaslasáreasexterioresaintervenir. 

Audltorio,Ascensor,BañosyCafeterla 

Se consulta la remodelación de auditorio eKlstente, principalmente en lo relativo a sus 
instalaclones:deberátenercapacldadparausosmúltiples(cine,presentacionesmusicales,charlas, 
video conferencias, exposiciones, etc.), para lo cual se mejorarán sus condiciones acústicas, 
rP.Vestimientos, iluminación y se colocará nuevo equipamiento multimedia 
Selntervendráeláreadecamarlnes,habilitandounbaMocompletoparacadasexo. 
Se remodelará completamente la zona de servicios higiénicos existente en nivel subsuelo: se 
incorporanbai\ospara personas con movil idad reducida, unmudadormixto,bai\ospúblicosy 
servidos para el personal adminlstrativov subcontratos. Se proyecta también una cafetería, con 
todoelmobillariovetluipamientonecesario. 
En el ler nivel se modificarán los bal\os eKistentes, 1 ... nslormandolos en uno solo, miKto, habilitado 
parapcrsonasconmovilldad reducldae incorporandounmudildor. 
Enel2donivelseconstruiránbai\os nuevosenelsectornorponiente,nlvelandoelpisode losdos 
redntosadyacentesaintervenlr;seincorporaratamblénunakltcheneue.Unaveiejecutadosestos 
bal\os,seeliminaránlosexistentesenesteplso. 
Se consulta la Incorporación de un ascensor con doble embarque ,en 180" (norle y sur), que 
conectetodosloonivelesdeledificioa ntlguo,yquepuedaseraccesible,en lerpiso.desdeelnivel 
deentradaporAv. NuevaProvldencia. 
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Seconsultaqueelproyectocontempleaccesibilidaduniversal,quepermi taconectar losnivelesde 
subsuelo que no tengan alcance medlanteel ascensor; se proyectarán plataforma5 con riel de 
borde,conlosgirosqueseannecesariosparasalvare$Cillerasydesamscsenlaionadelauditorioy 
cafeteria,ademásdelaccesoalsubsuelodesdeAv.NuevaProvidencia. 
Todoslosrecintosa intervenirdeberáncontarcontodassusinstalacionesdefinitivas(climatización, 
iluminación,a la rmas,sistemascontraincendios,etc.). 

RestodelEdifklo 

Seremodelarántodaslassalasdeexposlciones,en losdiferentesniveles,contodoelequlpamiento 
e insta laciones que requieran para su funcionamiento {dimatilación, iluminación, alarmas, sistemas 
dedeteccióndeincendios,etc.). 
Se remodelarán lasoficinas,entodoslospisos,conelequipamientoeinstalacionesque requleran 
para su funcionamiento (climatización, ilumlnadón, alarmas, sistemas cont ra incendios, etc.). 
En gent'f'al, se intervendrán tambi!?n las puertas, ventanas, cie los, revestimientos de muros, 
pavimentosy todoelementonoincluidoenlasetapasprevlas. 
En el subter ráneo, se habili tará la crujía central como lugar de e~posiclones, recinto que se 
conectaráconlacafeteríaatravésdeunaescaleraylaaperturadevanosentreambos.Lassalas 
adyacentes se habllltaráncomoespaciospara ta lleres de artes yen una de ellas se habilituá una 
pinacoteca. 
Secontemplaelproyectodetodoelmobiliariodeoficinas;deberáserdedisei\ocontemporáneo, 
de;i;a rtándose de plano cualquier "estilo antiguo•. Se consideran sillas operativas, escritorios, 
gabinetes, estantes, mueblesb.ilse,cajoneras,pizarrasdecristal serigrafiadotemplildo, mes.as de 
reuniones, etc. 

Seráfundamental queelarqu itectoconsultorasumalaintervenclón delpatrlmoniodesdeunpuntodevlsta 
contemporáneo. No se acepta rán propuestas de falsostlistóricosen ningunade lase;i;alasdeintervención 
ni en ninguna etapa del desarro~o. No se aceptar•n propuestas con imitaciones de matcfialcs. Se 
promoverá la lntervenciónconmaterialesnobles,detalmaneradeconseguirunabajamantención fo tura.EI 
proyecto deberá considerar la eficiencia energética en todos sus ámbitos. Además, según la infonnación 
proporcionadaporelEstudiodePatologlasdelaEdificaciónqueseentregaráal Consultor,seevaluaráel 
retifodefalsostlistóricosquepresenteeledificioosusareasexte rioresad'yacentes. 

Durante el desarrollo del proyecto, el consultor presentara a la ITD los avances del proyecto. Según los 
temas a tratar o definir, la ITD solicitará la incorporación de los proyectistas de especialidades a las 
reuniones. 

Se requierequeelconsultordibuje,en todos los planosdearqui tectura,todoslosequiposyartefactos 
correspondientesainsta laciones,representadosaescalasegúndlmensioR!!s reales(alreacondlclonadoy/o 
dui;t~. compresores, Interruptores, equipos de iluminación, focos de emergencia, tableros eléctricos, racks, 
señal!?tica, gabinetes, empalmes, etc.). La ausencia de estos elementos en la informat:ión planimétrica 
implicará que el expediente se encuentra Incompleto, y por ende la Municipalidad considerará que el 
trabaíoencargado no hasidoterminado. 

Se adjunta levantamiento topo¡ráfico de exteriores y un levantamiento de arquitectura rcfcrcnclal del 
edificio. Eltevantamientorectificadode laedificaclón existenteseentregaraalconsullorjuntocon un 
EstudiodePatologíasdelaEdificación,cuyocontenidoaportará lainformaciónquesedescribeenelpunto 
Sdelpresentedocumento. 

Para la especialldaddcarqultcctura,elconsultor deberá entregar para cada unodelosle~pedientes,como 
mlnimo, loindicadoaconlinuación: 

a.· Situaciórlaaual: 
Plantasdetodoslosnlvelesy cublertas;sesolicitaildemás lasplantasdeemplazamientoy 
áreasexteriores(dw¡¡}. 
Cortes, cuya cantidad será condicionada por el requisito de que, mediante ellos, se obtenga- , 
ademhdelasecciónmisma- lapruyecclóndetodaslascarasinterioresdetodoslosrecintos~ 
deledificio(dwg). 
Elevacionesdetodaslas fadladas(dwg). 
Registrofotográ ficoUpg). 
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b.- Sltuaciónproyectada: 
Plantasde todoslosnivelesycutJ.iertas,induyendoplanosdedemolidones,retiros,desarmesy 
áreasexterioresa intervenir(dwg). 
Cortes, cuyacantid<1dserácondicionadaporel requisito de que, mediante ellos, se obtenga -
además de la sección misma- la proyección de todas las caras in teriores de todos los recintos 
del edificio(dwg). 
Elevacionesdetodas lasfachildas(dwg). 
Plilnosdedetilllesdezonashúmedas(dwg). 
Planosdedetallesconstructivosy pasadasdeinstalaciones(dwg). 
Planosdedetallesdepuertasyventanas(dwgJ. 
E:>e.ant illones(dwg). 
Planosgenera1esydedetallesdemuebles(dwg). 
Planosgeneralesydedetallesdesel\alétlca(dwg). 
Modelo BIM en formato Revit, que contenga, adem~ de lo relativo a Arquitectura, todas las 
especiatidades,demodoqueen élserealice unacompletadeteaióndeinterferencias(rvt).EI 
principal objetivo del modelo BIM es efectuar una representación lo más completa posible del 
proyecto y suspartidasreali~ando, con esa herramienta, un estudloacuclosode interferencias 
entre todas las especialidades. Esto es complementarlo a la informadón planlmétrica con la 
quesetrabajeconvencionalmente,yquesegenere paraarquitecturaypara todasycadauna 
de las especialidades. Todo •plano"quesesolicita como tal porbasesoquesedebagenerar 
duranteelprocesocompletodedisel\oyejecucióndeobra,sedeberáentregar impresoyen 
formato dwg. Idealmente, dichos planos deberian extraerse del modelo BIM. 
6Renderslnterioresy6 rendersexteriores;estos rendersdeberánnecesariamenteincorporar 
el disel\o lumínícodel proyecto de la especialidad. Lasvistas,gradoyresoluci6n se definirán 
duranteeldesarrollodelproyecto(tiffyjpg). 
Especifi cacionesté-cnicas,debidamentecoordinadascon elmodeloBIM. 
Cubicaciones,debidamentecoordinadasconelmodeloBIM. 
Presupuestoitemiladodetallado. 
Carta Gantt, con programación general de la consultoría, programación tentat iva de obra, 
trámites, permisos, etc. 
Permisos,certificados,autorlzaciones,etc.,aquehayalugar. 
Anexo con fichas téoiicas, garantías, catálogos e Instrucciones de mantención de elementos 
espedficos(pdf). 
As-Built:planosdearquítectura(dwg)ymodelo BIMcontodaslasespecialldades{rvt). 

loanterior,deberáserentregadosegún loestipulado en elpunto4de laspresentesBasesTécnicas. 

3.2. PROYECTO DE CÁlCULO ESTRUCTURAL 

Elprofesionala cargodeestaespecialidaddebeseringenlerocMlestructural,conunmínimode10añosde 
experienciaypartícipacióndirectaacreditableenproyectosde rehabilitación. 

seconsulta la elaboracióndelproyecto deCálculoBtructural,contodoslosantecedentesqueserequiera 
para el correcto entendimiento, representación, cot iiaclón y ejecución del mismo en cada una de sus 
etapas.sesolicitaexplicitamenteenesteencargounestrecho trabajoconArquitecturaytenlendosiempre 
presenteel Estudiode PatologíasdelaEdificación,yaqueserequíeretenercertezadelasituaciónactualdel 
inmueble mediante la elaboración de un diagnóstico completo de los elementos constructivos del edificio. 
se requerirá un pronunciamiento taxativo acerca de las posibilidades de reutilización, perforación, 
demolición, necesidades de r eluer~o. reemplaw completo, etc., de los elementos constructivos, acorde con 
elproyectodearquitecturayelrestodelasespecialidades. 

Elproyectistadeberáentregar,comomínimo,loespecificadoacontinuación: 

a.- Situación actual: 
- Diagnóstico. 

Registro fotográfico. 

b.-Sltuaclónl)l'oyectada: 
- Plantas de todos los nlvelesycublenas, incluyendo planos de demoliciones, retiros y desarmes ~· 

(dwg). 
Elevacionesdetodosiosejesdeledificio(dwg). 
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Planosdedetallesconstructivos,reparacionesyrefuerzos(dwg). 
Planosgeneralesydedetilllesdepasadasdeinstaladones(dwg). 
Escantillones(dwg). 
Modelo BIM en formato Revit, incorporado al modelo general que gestionará arquitectura 
(rvt). 
Espedficacionestécnicas. 
Memoria de cálculo. 
Permisos,certlficados,autorlzaciones,etc.,aquehayalugar. 
Anexo con fichastécnicasycatálogosyrecomendacionesdeinspeccionesluturas, si procede 
(pdf1. 
As-Built:planosdearqultectura(dwg)ymodeloBIM(rvt). 

Lo anterior, deberáseren1regado segúnlo estipuladoenelpunto4dela.spre!>~mtesBasesTécnlca.s 

3.3. PROYECTO DE ILUMINACIÓN 

El proyectista debe ser arquitecto, con especialización en iluminación y una experiencia profesional 
acreditable de al menos 10 años en esta especialidad. Se prohibe expresamente que el proyectista de 
iluminaci6nseatambiénelproyec1istaeléctrico, oquesesubcontrateaempresasproveedorasdeequipos 
de iluminación. 

se consulta la elaboración delodoslosantecedentesquese requiera para el correcto entendimiento, 
representaci6n,coti1aci6nyejecuci6ndelproyectodelluminaciónencadaunadesusetapas. 

El especialista deberá considerarlos requerimientos indicados lanto en el prediseí'io como en la etapa de 
desarrol1odelproyecto.setendráespedalcuidadoenlaubicad6ndecaja5,gabinetes,registros,med1dores, 
etc.ysu impactoestéticoenrecintosinterioresyexleriores.Porestosedeberáconsiderarunestrecho 
trabajo de coordinación con el arquilectoconsultor, arquitecto aulor e ITO. El arquitecto consullordeberá 
dibuJarentodoslosplanosdearquitecturatodosaquelloselementosalavista,consusdimenstones realesa 
escala. 

Entérminosgenerales,setrabajaráprlvilegiandolaeficienciaenergMicaenlailuminaci6ninterioryexterior; 
se proyectaráprincipalmentelluminaciónlndirecta.COnsiderandolamultiplicidaddeusos,elproyectode 
iluminaclónotorgaráversatilldadypollvalenciaalosespacios,permitiendodiferentesescenaslumínicas.En 
el caso de las oficinas, se considerará, además de la iluminación de cielo, lámparas de escri torio y/o de pie. 
Elconsultordeberápresentarlasdistintasopdonesdisponiblesenelmercado,res.pectodemanejodelos 
sistemas (manejo a través software, manejo manual) y los costos asociados para poder evaluar e 
implementar. El especialista deberá considerar equiposestándaresconstockpermanenteenelmercado 
nadonal.Siexcepcionalmenteserequlereelusodealgilnequipoespecial,deberáentregarlosargumentos, 
loscualesseránevaluadosporelmunicipio. 

Elproyectistildeberáconsiderartodaslasrecomendacionesrealizadasporel EstudiodePatologíasde la 
Edificaciónentregadoporelmunlcipio. 

Paralaespeclalldaddeilumlnación,elconsultordeberáentregarparacadaunodelos3expedientes,como 
mlnlmo,loindicadoacontinuadón: 

a.- Situación proyectada: 
Plantasdetodos los niveles,conlos respectlvosdiagramasdeiluminación(dwg). 
Elevacionesdetodaslascarasdelosrecintosenlascualesseinstalenequiposdeiluminación 
(dwg). 
Elevacionesdetodaslasfachadase•terloresdeledificio(dwg). 
Planosdedetallesconstructivos(dwg). 
Especificaciones técnicas. 
Memoria de cálculo. 
Modelo BIM en formato Revit, lncorporadoal modelo general que gestionará arquitectura 
(rvt). 
Anexo con fichas téc.nlcas, garantias, catálogos e instrucciones de mantención de equipos 
especfflcos. 

Loanterior,deberáserentregadosegúnloestipuladoenelpunto4de laspresentesBasesTécnicas. 
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3.4.- PROYECTO DE AGUA POTABLE 

El proyectista debe ser arquitecto, Ingeniero civil, constructor civil o técnico en construcción, y tener 
experienciaprofesionalacreditabledealmenosSañosenestaespecialidad. 

Se consu lta la elaboración de todos los antecedentes que se requiera para el correcto entendimiento, 
representación, cotización y ejecución del proyecto de Agua Potable en cada una de sus etapas. El 
especialistadeberáoonslderarfosrequerimientosindicadostantoenel predi.o;eñocomoenlaetapade 
desarrollo del proyecto. Se tendrá espedal cuidado en la ubicación de cámaras, empalmes, medidores, etc. y 
sulmpactoestétlooenreclntosinterloresyexterlores.Porestosedeberáoonsiderarunestrechotrabajode 
coordinación con el arqu itectooonsultor, quien deberá dibujaren todos los planos de arquitectura todos 
aquelloselementosalavlsta,consusdimensionesrealesalaescalaoorrespondiente. 

ElproyectlstadeberáconsiderartodaslasreoomendacionesrealizadasporelEstudiodePatologíasdela 
Edificaciónentregadoporelmunicipio. 

Elproyectistadeberáentregar,oomominlmo,loespecfficadoa oontinuaclón: 

a.- Situación actual: 
- Diagnóstico 

Registrofotográfioo. 

b.-Situaciónproyectada: 
PJantasdetodoslosniveles(dwg). 
Axonométricas(dwg). 
Especificaciones técnicas. 
Memoria de cálculo. 
Modelo BIMenformatoRevlt, inoorporadoal modelogeneralquegestionaráarquitectura 
(rvt). 
Permisos, certlficados, autorizaciones,etc.,aquehayatugar 
Anexo con f1ehas técnicas, garantias, catálogos e instrucciones de mantención de equipos 
específicos. 

Loanterlor,deberáserentregadosegúnloestipuladoenelpunto4delaspresentesBasesTécnicas 

Elproyectistadebeser arquitecto,ingenierocivil,constructorcivilotécnicoenconstrucción,ytener 
experienciaprofesionalacreditabledealmenosSañosenestaespecialidad. 

Se consulta la e laboración de todos losantecedentesqueserequierapara el correcto entendimiento, 
representación, ootliación y ejecución del proyecto de Alcantarillado en cada una de sus etapas. El 
especialista deberá considerarlos requerimientos indicados tanto en el prediseño oomo en la etapa de 
desarrollodelproyecto.Setendráespecialculdadoenlaubicacióndecámaras,empalmes,medidores,etc.y 
sulmpactoestétiooenrecintosinteriores yexteriores.Poresto se deberáconsiderarunestrechotrabajode 
ooordinaciónconelarqultectooonsultor,quiendeberádibujarentodoslosplanosdearquitectoratodos 
aque\loselementosalavista,consusdimensionesrealesalaescalacorrespondiente. 

El proyectista deberá considerar todas las recomendaciones realizadas por el Estudio de Patologías deii! 
Edlficaclónentregadopore\municiplo. 

Elproyectistadeberáentregar,comomínimo,loespecificadoaoontinuación: 

a.- Situación actual: 
Diagnóstico 
Registro fotográfico. 

b.-Situación proyectada: 
Plantasdetodoslosniveles(dwg). 
Axonométricas(dwg). 
Oetalles(dwg). 

~-
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Especificaciooestécnicas. 
Memoriadectilculo. 
Modelo BIM en formato Revit, incorporado al modelo general que gestionará arquitectura 
(rvt). 
Permisos, certificados, autorizaciones, etc., a que haya lugar 
Anexoconfichastécnkasycatálogos. 

Loanterior,deberáserentregadosegtinloestipuladoenelpunto4delaspresentesBasesTécnicas. 

3.6. PROYECTO DE RIEGO AUTOMÁTICO 

Elproyectistadebeser arquitecto,ingenieJocivi!,constructorci\lilotécnicoenconstrucción,ytener 
experlencia profesionalacreditabledea!menosSañosenesta especialidad. 

Se consulta la elaboración de todos los antecedentes que se requiera para el correcto entendi miento, 
representación, cotización y ejecución del proyecto de Riego Automático en cada una de sus etcpas. El 
especialista deberá considerarlos requerimientos indicados tanto en el prediseñocomoen la etapa de 
de~rrollo del proyecto. Se tendrá especial culdado en la ubicación de cámaras, empalmes, etc. y su Impacto 
estético en recintos ínteriores y exteriores. Por esto se deberá considerar un estrecho trabajo de 
coordinación con el arquitecto consultor, qu ien deberá dibujaren todos los planos de arquitectura todos 
aquelloselementosa lavlsta,con susdimensionesrealesalaescalacorrespondiente 

Elproyectistadeberáconslderar todaslas recomendacionesrealitadasporelEstudiodePatologfas de la 
Edificaciónentregadoporelmunicipio 

El proyectista deberá entregar, como mínimo, lo espedfecado a continuación: 

a.- Situación proyectada: 
Plantas(dwg). 
Axonométricas (dwg} .. 
Detalles(dwg). 
Especificaciones técnicas. 
Memoñadecákulo. 
Modelo BIM en formato Revit, incorporado al modelo general que gestionará arqu itectura 
(rvt). 
Permisos, certlficados,autorlzaciones,etc.,aque hayalugar 
Anexo con fichas técnicas, garantías, catálogos e instrucciones de mantención de equipos 
especfflcos. 

LDanterlor,deber<lser entregadosegún loestlpulado..nelpunto4 d"l;;~pre:;emesBases Técnicas. 

3.7. PROYECTO DE EVACUACIÓN DE AGUAS LLUVIAS 

El proyectista debe ser arquitecto, ingeniero civil, constructor civil o técnico en construcción, y tener 
experienciaprofesionalacreditabledealmenosSañosenestaespecialidad. 

Se consulta la elaboración de todos los antecedentes que se requiera para el correcto entendimiento, 
representación, cofü.ación y ejecución de l proyecto de Evacuación de Aguas Lluvias en cada una de sus 
etapas. El especialista deberá consider~r los requerimientos indicados tanto en e l prediseño como en la 
etapadedesarrollodelproyecto.Setendráespecialcuidadoenlaubicacióndecámaras,registros,etc.vsu 
impactoestéticoenredntosinterioresyexteriores. Por es1osedeberáconslderarunestrechotrabajode 
coordinaciónconelarquitecto consultor,quiendeberádibujarentodoslosplanos dearquitectura todos 
aquelloselementosala vista,consusdimensionesrealesa laescalacorrespondiente. 

El proyectista deberá considerar todas las recomendaciones realizadas por el Estudio de Patologías dela 
Edlflcaclónentregadoporelmunlclplo. 

El proyectista deberá entregar, como mínimo, lo especificado a continuación: 

a.- Sltuadónactual: 
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- Diagnóstico. 
- Registrofotográfico. 

b.-Situadón proyectada: 
Plantasdetodoslos niveles(dwg). 
A.xonomét ricas(dwg). 
Detalles{dwg). 
Espeo:ificacionestécnlcas 
Memoria de cálculo 
Modelo BIM en formato Revit, incorporado al modelo general que gestionará arquitectura 
(rvt}. 
Permisos,certificados,autorizaciones,etc.,aquehayalugar. 
Anexo con fichas técnicas, garaniías, catálogos e instrucciones de mantención de equipos 
específicos 

Loanterior,deberáserentregadosegúnloestipuladoeoelpunto4detaspreseotesll<lsesTécnicas. 

3.8.PROYECTOELÉCTillCO 

El proyectístadebeserobligatoriamenteíngeoierocivilconalmenos5añosdeexperienciaacreditable.Se 
prohibe e~presamente que el proyectista eléctrico sea también el proyectista de iluminación. 

Se consulta la elaboración de todos los antecedentes que se requiera para el correcto entendimiento, 
representación, cotización y ejecución del proyecto de Elktricoencada una de sus etapas. El especialista 
deberá considerar los requerimientoslndicadostantoenel predlsei'locomo en la etapa de desarrollo del 
proyecto. Se tendrá especial cuidado en la ubicación de cámaras, empalmes, medidores, etc. y su impacto 
estéticoenrecintosioterloresyexterlores.Porestosedeberáconsiderarun estrechotrabajode 
coordinaciónconel arqultectoconsultor,quiendeberádibujarentodos losplanosde arquitecturatodos 
aquelloselementosalavista, consusdimenslonesrealesa laesca!acorrespondiente 

Elproyectista deberáconsiderar todaslasrecomendaciones realizadasporelEstudiodePatologíasdela 
Ed ificaciónent regadoporel munlciplo. 

Elproyectistadeberáentregar,comomínlmo,loespecificadoacontinuación: 

a.- Situación actual: 
Diagnóstico 
Registro fotográfico. 

b.-Sltuación proyectada: 
Plantas(dwg). 
A.xonomét rlcas(dwg). 
Detalles{dwg). 
Especificaciones técnicas. 
Memoria de cálculo. 
Modelo BIM en formato Revit, incorporado al modelo general que gestionará arquitectura 
(rvt). 
Permisos,certificados,autorizaciones,etc.,aquehayalugar. 
Ane~o con fichas técnicas, garantías, catálogos e instrucciones de mantención de equlpos 
específicos. 

Loanterior,deberáserentregadosegúnloestipuladoenelpunto4delaspresentes8asesTécnicas. 

3.9. PROYECTO DE CORRIENTES O~BILES 

El proyectista debeserobligatorlamentelngenieroclvllconal menos5af\osdeexperieocia acredi!able.Se 
prohibeexpresameotequeelproyectistadecorrlentesdébllesseatamblénelproyectlstade ll uminacióny 

:e!::~~p~:;:~~~~~n:~o~~:~:n!~º:·l:r:~~~ ~~: ~:~~i~d~:u~~n s~~n!~r~ ~::e~:~~;~i~~: ~-
contraparte objetiva que exija y supervise que se implemente lo proyectado. 
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se oonsu11a la elaboración de tocios los antecedentes que se requiera para el correcto entendimiento, 
representación, colizaclón y ejecución del proyecto en cada una de sus etapas. El especlallsta deberá 
considerar los requerimientos indicados tanto en el Pfediseño como en la etap;i de desarrollo del proyecto. 
Se lendrá especial cuidado en la ubicación de cámaras, empalmes, etc. y su Impacto estt-lico en 1ecintos 
inle1iores yexteriore~.Porestosedeberá c~lde!a1un ...st1<.-chutrabaJodecoordlnaclónconetarqui1e<:to 

C1.>mUlto1,quiendeberádibujarentodosl05plan05 dearquitecturatodosaquelloselement05ala vlsta, con 
o;u~dimensiones reales a la escala corr~pondiente. 

Elproyec1ocontemplaalmen05lo slguiente: 
Compul<1ción. 
Telefonía fija. 
Timbre.>ycitofonla. 
SistP.ma dP.detP.Cdóny al;irmasdeintru~. 

Slstemade ~igilanclaparcircultocerrado de televislón. 

Estawnsulto rfadeberáconslderartodas las recomendaciorM!s 1ealizadasparetEstudiodePatologiasde la 
Edlfccaciónentregado por el municiplo. 

El proyect.istadeberáentregar,comomínimo,lo especificadoacontinuaclón: 

a.- Situación proyectada: 
Plantas(dwg}. 
Detalles(dwg). 
Espec:ificacicmes tfknicas. 
Memoriadl'cálculo. 
Modelo BIM en formato Revit, Incorporado al modelo general que gestionará arquitectura 
(M) 
Permisos, certiflcados,autori2aciones,etc.,a que haya1ugar. 
Anexo con fichas técnicas, garantías, catálogos e instrucciones de mantención de equipos 
~fílcos. 

lo amerlor, deberáser entre¡adosegúnloestípuladoenet punto4de laspresentesBases Técnlcas. 

la pe'fSona responsable del proyecto de Seguridad Contra Incendios debe ser un arquitecto o ingeniero civil 
ytenerungradoprofesional dei~enierí¡ienseguridado proteccióncontrilincendios,loque equiville a 

estudios de al menos un aílo a !lempo completo o dos a tiempo parcial en programas unive1sitalios 
esl)l'lillcos d ... diseílo contra incendios, acredltables. El especialista deberá acreditar al menos 1 •Plan 
maesuo• o MBtrategiaGeneral"dediseñoconlfaincendios,deenvergadurasimllarysegUn lodescritoen 
estepunto,yaseacomotitularocomopartedelequipopmyecfüta. 

Seconsulti la e laboración detodosl05antecedentes queserequiera para el correcto entendimiento, 
lt!Jl~lal;ión, totliaclóny ejecucl6ndel proyec10,abo1dándolode maneralntegral.Noestápermll1doque 

se wb«lntrate como proyectistas a empresas provl!edoras de servicios de alarmas o proveedoras de 
equipos contra incendios, ya que para la ejecudón de la obra deberá existir una contraparte objetiva que 
exijaysupl'rvisequese lmplementeloproye«ado 

Elespl'cialistadebl'ráconsiderar,los requerlmlentosindlcados tamo en elpredlseMocomoen laetapade 
desarrollo de l proyecto. Deberá poner especial atención sobfe todas las especificaciones témlcas, definición 
de recintos y usos. También en la ubicación de equipos su impacto estético en recintos interiores y 
eirtf!l'iore<;. Porestosedeberáconsiderarunestrechotrabajodecoordinacióncon el¡¡rquiteaoconsullor, 
quien junto con integrar los criterios de l especialista al proyecto de arquitectura, deber~ grafir;;ir en todos 
los pliinos de arquitectura todos aquellos elementos a la vista, con sus dlmen5k>nes reales a la escala 
correspandiente. 

El proyf!cto se concebirá como un •pian Maestro"' o •B trategia Generar, es decir, se analizar~n 

concepttJalmente, y proyectarán, las medidasde segurldadoontraincendios,abordandoCilda unodelos 
sigulentescapitulos; 

Evaruación,oompartlmentaclónyarquitecturadel edlflcio. 
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usodematerlalesdetermioaclónycontenldodeledificlo. 
Resistenciaalfuegodeloselementosestructurales. 
COntroldepropagacióndellncendio 
Sistemasdecontroldehumos. 
Slstemasdedetecclónyalarmadeincendlos. 
Sistemasdeextincióndelncendlos 
Sistemas de lucha contra incendios y medidas para facilitar el accionar de Bomberos (Red seca, 
redhUmeda,redioerte,extintores,etc.) 

El proyecto debe cumplir con la versióo actualizada de la norma NFPA 1 NFire COde", además de cumplir con 
la reglamentación naciooal (O.G.U.C., RIDAA, D.S. N' S94, etc.). las discrepancias entre las referencias 
indicadas anteriormente deben ser definidas por el profeslonal responsable e indicadas e~plkitamente. 
Algunas de las cláusulas de la norma pueden ser sustituidas por equivalentes técnicos debidamente 
justificadosporelprofesiooalresponsable. 

EI NPlanmaestrooestrateglageneral"constituyelabasedecadauoodelosproyectosespecíficosdela 
especlalidaddelncendiosquesedesarrollaráncomopartedelaetapadediseño: 

Proyecto de Evacuacióo: Debe cumplir 0011 la versión actualizada de la norma NFPA 101 ' life 
Safety COde'. los equiva\eotes técnicos pueden ser justificados mediaote un análisis ASH vis 
RSET(AvaUableSafeEgressTimev/sRequiredSafeEgressTlme). 

ProyectodeProtecciónestructuralcontraelfuego:lassolucio11esconstructivasdeprotecció11 
para los elementos de acero, hormigón, madera, etc. deben ser Justificadas por uno de los 
siguientes métodos: informes de ensayo de laboratorios acreditados, 'listado oficial de 
comportamieoto al fuego de elementos y componeotes de la coostrucdón' del MINVIJ, 
métodos prescriptivos o prestaciooales de códigos de diseño tales como el Eurocódlgo u otro. 

Proyecto de lucha cootra incendios: Debe cumplir con las normas NFPA correspondientes. 

Proyecto de Control de humos (Sólo si es requerido por NFPA 1): Debe cumplir coo la norma 
NFPA 92. Los sistemas de extracción de humos deben ser simulados mediante software CFD 
(ComputatiooalFluidDynamics)apropiado,paragarantizarloscriteriosdedisef'o. 

Proyecto de Detección y Alarma (Sólo si es requerido por NFPA 1): Debe cumplir con la norma 
NFPA72. 

Proyecto de Exti11ci611 de loc:endios {Sólo si es requerido por NFPA 1): Debe cumplir con las 
normasNFPAcorrespoodientes. 

Sedebenincluir todaslaspruebas de recepción final indicadas en las normas NFPA,paracada uno delos 
sistemas. El proyectista deberá entregar, como mínimo, lo especificado a continuación: 

a.-Sftuadón prO'(ectada: 

Planos,segUncorrespooda(dwg). 
Detallesconstructivos,se¡¡Uncorresponda(dwg). 
Especificaciones técnicas. 
Memoriasdecálculoeinformes,seglincorresponda. 
Modelo BIM en formato Revit, incorporado al modelo general que gestionará arquitectura 
(rvt). 
Permisos,certificados,autorizaciones,etc.,aquehayalugar. 
Anexo con fichas técnicas, garantías, catálogos e instrucciones de mantención de equipos 
específicos. 

Loanterior,deberi!serentregadosegUnloestipuladoenelpunto4delaspresen1es8asesTécnicas. 

3.l L PROYECTO DE CLIMATIZACIÓN 

Elproyectistadebeser arquitecto,ingenierocivil,constructorcivilotécnicoenoonstrua:ión,ytener 
experiencia profesional acreditable de al menos S años en esta especialidad. No está permitldo que se 
subcontrate como proyectistas a empresas proveedoras de equipos de cllmatizacióo, ya que para la 
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ejecucióndelaobradeberáexistiruna oontraparteobjetivaqueexijaysupervisequeseimplemente lo 
proyectado. 

Se consulta la elaboración de todos los antecedentes que se requiera para el correcto entendimiento, 
representación, cot ización y ejecución del proyecto de dlmatización en cada una de sus etapas. El 
especialistadeberáconslderar los 1equerimientoslndicados tantoenelpredisellocomoenlaetapade 
desarrollodelproyecto.Setendráespecialculdadoen\a ublcaclóndeámaras,equlp~,rejillas,ductos,etc . 

ysuimpactoestéticoenreclntosinterloresyexterlores. Porestosedebef"áconslderar unestredio trabajo 
decoordinaciónconelarquitectoconsultor,qulendeberádibuíarentodoslosplaoosdearquitecturatodos 
aquelloselementosalavista,con susdimenslones realesa laescalacorrespondlente. 

El proyectlstadebl:'r.ídesauollMsupropuestaen conjunto con el equipodetrabajo,dadoquese trata de 
conseguir la máxima eficiencia energética. Se debe1á complementar, por lo tanto, con sistemas pasivos. 

htaconsultoríadeberáoonsiderartodas lasrecomendacionesrealizadasporel EstudiodePatologlasdela 
Edificaciónentregadoporelmunicipio. 

El proyectlstadeberáentregar,como mínimo,loespecificadoacontinuación: 

a.- Situación actual: 
Plantas. 
Diagnóstico. 
Registro fotográfico. 

b.· Situadónproyectacla: 
Plantasfdwg). 
Axonométrlcas{dws). 
Detalles(dws). 
Especificaciones técnicas. 
Memoria de cálculo. 
Modelo BIM en formato Revit, incorporado al modelo general que gestionará arquitectura 
(rvt). 
Permisos,certllicados,autorizaciones,etc.,aquehayalugar. 
Anexo con fichas técnicas, garantfos, catálogos e instrucciones de mantención de equipos 
especlficos. 

Loanterior,deberáserentregadosegúnloestlpuladoenelpunto4delaspresentesBase5Técnicas. 

Elproyectistadebeser ingeniero,lngenieroenejecución,osonkfüta,conexperienciamlnimaacreditablede 
Sal\osenproyectosdeaudio,videoymanejomultimedia. 

Se consulta la elaboración de todos los antecedentes que se requiera para el correcto entendimiento, 
representa~ión, cotización y ejecución de! proy-ecto de Multimedia en cada una de sus etapas. No está 
permitldoquesesubcontratecomoproyectistasaempresasproveedorasdeequiposde audioyvideo,ya 
que paralaejecuciónde laobradeberáexistirunacontraparteobjetivaque exijaysupervisequese 
Implemente lo proyectado. Esta especialidad abordatodoloconcernientea audio, video y los respectivos 
sistemascomputacionale5integradosparalagestióndelosequiposy(oscontenidosareproducir 

Elespecialistadeberáconsideiarlosrequerimlentosindlcadostantoenelpredisellocomoenlaetapade 
desarrollodelproyectoydeberát"laluarelntorrnaracercadelasdistlntasa1ternat1vasdeequlpos,costos 
asociados,dimensionesyubicacionesposibles.Setendráespecialcuidadoen!aubicacióndelosequiposy 
todoelementoquepuedageoerarimpactoestéticoenrecintosinterioresyexteriore5. Porestosedeberá 
considerar un estrecho trabajo de coordinación con el arquitecto consulto r, quien deberá dibuja r en todos 
los planos de arquitectura todosaquelloselementosalavlsta, consus dimensiOne5realesa lae5cala 
correspondiente. 

Estaconsultorfadeberá considerartodaslasrecomendacionesreallzadasporelEstudiodePatologíasde la 
Ediflcaciónent ree:adoporelmunkipio 
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Elproyectistadeberáentregar,comom!nimo,loespecificadoacontinuaclón: 

a.-Sltuaclónproyectada: 
Plantas(dwg). 
Elevacionesde recintosinte rioresaintervenir(dwg). 
Detalles(dwg). 
Especificaciones técnicas. 

Modelo BIM en formato Revit, incorporado al modelo general que gestionará arquitectura 
(rvt). 
Permisos,certiflcados,autorizaclones,etc.,aquehavalugar. 
Anexo con fichas técnicas, garantías, catálogos e Instrucciones de mantención de equipos 
específicos. 

Loanterlof,deberáserentregadosegún!oestlpuladoenelpunto 4 delaspresentesBasesTécnicas. 

3.13. PROYECTO ACÚSTICO 

Elproyectistadebe ser arquitectooingenieroespecialistaen acústica,conal menoslOal'\osdeexperiencla 
profesional en la especialidad. No está permitido que se subcontrate como proyectistas a empresas 
proveedorasdeequiposdeaudioyvideo,empresasproveedorasdematerialesparacontroladistico. 

Se consulta la elaboración de todos los ante<:edentesquese requiera para el correcto entendimiento, 
representadón,cotizaciónyejecucióndel provectoAdisticoencadauna de sus etapas. Esta especialidad 
aborda todo lo concerniente, tanto a aislaclón acústica, como a la generación de condiciones adisticas 
óptlmasparaelusodelAudltorlovotrosrecintosque lo requieran. 

Elespedalistadeberáconsiderarlosrequerlmientoslndlcados tantoenelpredis.el\ocomoenlaetapade 
desarrollo del proyecto y deberá evaluar e Informar acerca de las distintas alternativas de 
acondicionamiento acústico, costos asociados, dimensiones y ubicaciones posibles. Se tendrá especial 
culdadoenlaublcacióndetodoelementoquepuedagenerarimpactoestéticoenreclntosinterioresy 
exteriores.Porestosedeberáconsiderarunestrechotrabajodecoordinaciónconelarquitectoconsultor, 
quien deberá dibujaren todos los planosdearquitecturatodosaquelloselementosalavlsta,consus 
dimensionesrealesalaescalacorrespondiente. 

Estaconsultoríadeberáconsiderar todas lasrecomendaclonesrealiiadasporelEstudiodePatologíasde la 
Ed;licaciónentregadoporelmunlclplo. 

Elproyectlstadeberáentregar,comomfnlmo,loslgulente: 

a.- Situación actual: 
Diagnóstico 
Registro fotográfico. 

b.-Situaelón proyeetada: 
Plantas(dwg). 
Detalles(dwg). 
Especlllcacionestécnicas. 
Memoria de cálculo. 
Permisos,certificados,autorizaciones,etc.,aque hayalugar. 
Ane~o con fichas técnicas, garantías, catálogos e Instrucciones de mantención de equipos 
específicos. 

LOanterior,deberáserentregadosegúnloestipuladoen elpunto4de laspresentes8as.esTécnicas. 
3.14. PROYECTO DE EFICIENCIA ENERGt"rlCA 

Elproyectlstadebeserarqultectoolngeniero,conespecialiiacióncorrespondienteyeicperienciaprofesional 
acreditabledeal menosSenproyectosdelaespedalldad. ~· 
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Se consulta la elaboración de todos los antecedentes que se requiera para el correcto entendimiento, 
representación, cotización y ejecución del proyecto. No está permitido que se subcontrate como 
proyectistasaempresasproveedorasdematerlalesoequipos. 

El especial ista deberá conslderar losrequerimlentosindicadostanto enelprediseñocomoen la etapa de 
desarrollodelproyecto.sedeberáconslderar unestrechotrabajodecoordinaciónconelarquitecto 
consultor. 

Secoosultala asesoria en la incorporación de estrategias pasivas enel diseño de arquitectura, estudio de 
matriz energética, estudio de estrategias activas (sistemas de climatización, ACS, energías renovables, etc.), 
estudiosdelluminaciónnaturalvartificialyestudiosparalareduccióndelusodeaguapotableasociadaa 
artefactos sanitarios y riego. 

Análisls territorialyestrategias de proyecto: 

aj Estudio de <ondiciones dlmátkas: se deberán elaborar tablas v gráficos con los datos climatológicos del 
lugardeemplazamientodelproyecto,indicandodatosclavescomo: 
- Latitudylongitud 
- Temperaturas Máximas, Medias y Mínimas 
- Estimacióndeevolucióndetemperaturashorarlas 
- Humedad relativa 
- RadiadónSOlar,datosmensuales 

Vlentospredomlnantes,estudlorosadelosvlentos 
Precipitaciones de aguas ll uvias 

b) Elaboración de Climogramas: estos gráficos deberán entregar información fundamental de las 
estrategias biodimáticas que se puedan adoptar para el diseño. se desarrollarán dimogramas para distintas 
épocasdel año{verano,invierno,entretiempo). 

<) EstudiodelaMatrlzEnergétlcadel lugar:sedeberánanalizarlosenergéticosmásapropiadospara la 
localldad(petróleo,gas, leña,pellets,blomasauotra),ademásdelaposibleintegracióndeERNC. Juntocon 
esto,sedeberáreal izar un estudiotarifarioeléctrico. 

d) Desulpdón deEstrateglasBioclimáticas:sedeberánelaborargráf1cosvesquemas,paradistintasépocas 
delaOO,comoinvierno(calefacclón),verano(climatlzación),primaveravotono{posib\eduplicidaddeusos), 
conelfinexplicar lasposiblessolucionespasivasa incorporar eneledificio 

Comoresultado,sedeberáentregarunlnformeparcialconeldetalledelanálisisrealizadoyladefiniciónde 
estrategiasbiodimáticasaplicablesalproyecto 

Evaluadóndeestrategiasdediseñopaslvo: 

- Descripción de Sistemas Pasivos de Arquitectura Biodimátka: Se deberán realizar esquemas v gráficos 
quelndlquenel funclonamientode lasestrategias paslvas,además delaporteencuanto arendimiento enel 
acondicionamiento ambiental. Además, se deberá indicar la manera de integración que tienen estas 
estrateglasen relaciónaldlseñodelproyecto. 

- Estudio de Radiación Solar Incidente: Se deberá estimar el potencial de captación de energía solar, 
identificando las obstrucciones solares que afecten al terreno, según emplazamiento y carta solar según 
latitud del lugar, además, se deberán evaluar las posibles est rategias a incorporar en caso de 
sobrecalentemiento, donde sea necesario. Se deberán entregar criterios de disetlo para protea:iones 
solares. 

- Estudio térmico de la Envolvente: Se deberán detallarcaracteristicasconstructivas de envolvente del 
edificio,definiendoespesoresdemateriales(aislaciónyotros) ysolucionesconstructívas, paraoptimizarel 
valor detransmitancia térmica. Conjuntamente, se deberán revisar los posibles problemas de pue11tes 
térmicos entregando so luciones constructivas que eviten este problema además de prevenir la 
condensación superficial e intersticial. 

- Estudio deiluminaciónNaturalyA.rtificial:Sedeberáestudlar elpotenclaldeiluminaciónnaturalysu ~· 
integradónconeldiseñodeilumlnaclónartificialeneledificiodesarrollandolassiguientesactividades: 
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Descripción tabulada de requerimientos mínimos de Iluminación (lux) para distintas 
actividadesyrecintos,tomadocomoreferenciaestándaresnacionaleselnternacionales. 

Propuestasdediseñodeaprovechamientodelluminaciónnaturalencuantoaventanas, 
tragaluces, etc. Todo esto mediante Software reconocldosy utilizados mundialmente tales 
comoRadiance,paraalcanzareldiseñoóptimo. 

Propuestadelluminaciónartificialeficienteconsistemasdecontrol. 

Comoresultado,sedeberiÍentregaruninformepan:ialconeldetalledelaevaluacióndeestrategiaspaslvas. 

Evaluación de sistemas activos de acondicionamiento V$U coordinación con sistemas pasivos 

Paralaevaluacióndelosslstemasmecánicosseconsultanlassiguientestareas: 
- Oescripcióndelsistemadeacondlclonamlentoadoptado,luegoderealizarunanálisiscomparativo,quese 
ajustedemejormaneraalamatrizenergétlcade!lugar 
- Desarrollo de esquemas de funcionamiento, Indicando eficiencias, capacidades térmicas, caudales, 
potenclaseléctricas,etc. 
- De5cripcióndelsistemadeventilaciónmecánica,dlferenciandolastasasdeventilac\ónmínimassegúntlpo 
derecintoqueseráalimentadoporestesistema 
- EvaluacióndelaintegracióndeEnergíasRenovablesalossistemasactivos 

Estudiodemanejodelagua 

sedebefánevaluarartefactossanitariosygriferíasdetrajoconsumodeaguaoeficientes,conelobjetoque 
cumplan con los estándares que establece la certificación internacional LEED (Leadership In Energy & 
EnvironmentalDeslgn)ylanacionalCES(CertiflcaciónEdifidoSustentable). 

Alfinaldelasevaluacionesanteriormentemencionadas, sedeberáentregarunlnformedelestudio,elcual 
oonsideralaconsolidaciónde losresultadosobtenidosenlospuntosJ.12.1/2/3/4. 

Loanterlor,deberáserentregadosegúnloestipuladoenelpunto4delaspresentesBasesTé<nicas. 

El especialista deberá ser ingenlero civil electrónico con al menos 10 aóos de eKperiencia profesional 
acreditable en edificios inteligentes, idealmente en programas arqulteaónicos similares. 

se consulta la elaboración de todos los antecedentes que se requiera para el correcto entendimiento, 
representación, cotización y ejecución del proyecto de control centralizado. No está permitido que se 
subcontratecomoproyectistasa empresasproveedorasdeequiposdecontrolcentralizado,yaqueparala 
ejecución ele la obra deberá exlsUr una contraparte objetiva que eKija y supervise que se implemente lo 
proyectado. 

El especialista deberá considerar los r~uerimientos indicados tanto en el anteproyecto como en la etapa de 
desarrollo del proyecto.Setendráespeclalcuidadoen laubicacióndeequlpos,sensores,etc.,ysuimpacto 
estétlcoenrecintoslnterioresyexteriores.Porestosedeberáconslderarunestrechotratrajode 
coordinaciónconelarquilectooonsultor,qulendeberádibujarentodoslosplanosdearqultecturatodos 
aquelloselementosalavista,consusdimensionesrealesalaescalacorrespondiente 

ElproyectistadeberádesarrollarsupropuestaenconjuntoconelequipodetrabaJo,dadoquesetratade 
conseguirlamáxlmaeficlencia. 

Se solicita el desarrollo de proyecto de control centralizado como apoyo a los sistemas de eficiencia 
energéticaactivaydeberáooordinarlasvariablesdelasespecialldadesde: 

Climatización 
Iluminación 
Elearlcidad 
Sistemas sanitarios 
Rlegoautomátloo 

qT· 
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Elproyectista deberáentregar,como mínimo,lo siguiente: 

a.-Sltuadónproremda: 
Plantas(dwg}. 
Detalles(dwg}. 
EspE!!:ificacionestécnicas. 
Memoria de cálculo. 
Modelo BlM en formato Revit, incorporado al modelo general que gestionará arquitectura 
(rvt}. 
Permls.os,certíficados,autorizacloni.s,etc.,aquehayalugar. 
Anexo con fichas técnicas, garantías, catálogos e instrucciones de mantención de equipos 
espeáficos,sicorresponde. 

Loanterlor,deberáserentregadosegúnloestlpuladoenelpunto4deestasBasesTécnicas, 

3.16. ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS 

Se consulta la elaboración de un estudio de Mecánica de Suelos, según el anteprovecto entregado 
(programa, ubicación, dimensiones, materialidild, etc.), y de acuerdo <il procedimiento indic<ido en la norm<i 
NCh 1508 y sus actualizaciones. El estudio debe proporcionar todos tos antecedentes que requiera el 
proyectodeCifüuloEstructuralparasucompletodesarrollo,poniendo especialatenclónalosresultadosdel 
estudiodePatologí<1sdelaEdificaciónqueseentreg<1ráalConsultorylasintervenclonesespecificasque 
contempla elprediseí'iodearquitectura. 

Elproyectistadeberáentregar,comomínimo,loslguiente: 

a.-Situaclónproyect:¡oda: 
- Informe 
- Permls.os,certificados,autorizaciones,etc.,aquehayalugar. 

loanterior,deberáS('rentregadosegúnloestipuladoenelpunto4deestasBaS('sTécnicas. 

3.17. PROYECTO DE PAISAJISMO 

El proyeaista debe ser arquitecto, con especialización universitaria en paisajismo y al menos 10 al'ios de 
experienciaprofeslona l acreditableenelárea. 

Se consulta la elaboración de todos los anteced.,nles que s" r"quiefa para el correcto entendimiento, 
representación,cotizaciónyejecucióndel pravectodePaísajismoencadaunadesusetapas. Elespecialista 
deberáconsíderarlosrequerimientosindicadostantoenelprediseñocomoenlaetapadedesarrollodel 
proyecto.Sedeberáconsiderarunestrechotrabajodecoordlnaciónconelarquitectoconsultor,quien 
deberá dibujar en todos los planos de arquitectura todas las especiesvegetalesqueseincorporen. 

flproyectistadeberáconsiderartodaslasrecomendacionesrealizadasporelEstudiodePatologfasdela 
Edificación entregado por el municlpioyel informede especiesarbóreascontenido enel levantamiento 
topográfico propordonadoporelmunicipio. 

Elproyectlstadeberáentreg<1r,comomlnimo,loespecificadoacontinuación: 

a.-Sltuaclónactual: 
Plantas(dwg) 
Diagnóstico. 
Registro fotográfico. 

a.- Situación proyectada: 
Plantas {dwe). 
Detalles(deg). 
Especifícacionestécnicas. 
Permisos,certificados,autorizaciones,etc.,aquehayalugar. 
Anexoconfichaseinstruccionesdemantencióndeespecies vegetales. 



DEPARTAMENTO DE ASESORÍA URBANA 
SECCIÓN ARQUITECTURA 

Loanterlor, deberáserentregadosegúnloestipuladoenelpunto4de las presentesBasesTécnicas. 

Se reqoierequeesteestudiosea reali1adoporunprofesionalconstructorclvil,ingenierociviloarquitecto, 
conalmenoslOañosdeexperiencia,especla listaencontroldeinterferenclasyconstruociónydistintoal 
arqu itecto consultor. 

Seráelcorresponsabledelacorrectacoordinaciónyconcordanciaentrelosproyectosdearquitectura, 
cá lculo y otras especialidades. Su principal herramienta de trabajo debe ser el modelo BIM, en el cual se 
ceniralizará la información y del cual se extraerán los planos solicitados, salvoexcepclones acordadas en 
conjuntoconlacontrapartetécnica. 

Elproyectista deberá entregarparacadaunadelasetapas,comomínimo,loespecificadoacontinuaclón: 

a.~ Situación proyectada: 
ModeloBIMcompleto(rvt),slnlnteñerencias. 
Firmaentodoslosplanoslmpresos dearqui tecturayespecialidades. 
lnformedeControl de lnteñerencias. 

4.1. Formatos y Soportes 

Paracadaunadelasetapas, losdocumentosyantecedentessollcltadosdeberánserentregadosporel 
Consultor según los formatos digitales irn:licados en este documento, y según los siguientes soportes, en 
triplicado: 

Archivadorescondocumentosenhojastamal'looficio,separadospor especla lidad 
- Planosdefinitlvos impresosenpapelbond,firmados,dobladosentamal'looficlo. 
- DVDderespaldodetod0$IOsantecedentessolicitadosenformatodigltal. 

En caso deexistl r omisionesodocumentosfa ltantes,elMunicipio rechazarálaentrega,conlasrespectivas 
sancionesestipuladasporbases. 

4.2.Plazos 

Como se ha sel\alado en este documento, la consultoría contempla la entrega de expedientes para 3 etapas 
quedebenser constru iblesdemaneraautónomaysucesiva. 

Paracada una deestasetapas,elConsultorofertará unplazo;paraesepla1ototalsedeberáconsiderarque, 
30dfascorrldosantesdesuvenclmlento,e1Consultordeberáefectuarunaentregacompletade todoslos 
antecedentesdearquitecturayespecialidades,al profesional a cargo del Estudio de Contro l de 
lnterferendas(punto3.18deestas bases técnicas). Dicha entrega se realizará según el punlo4.l a la ITO 
municipal, la que se recibirá formalmen te por Libro de Proyectos. En caso de existir omisiones o documentos 
faltantes,elMunlcipiorechazarálaentrega,conlasrespectivas san.cionesestlpuladasporbases. 

Duranteesos30 días, el especialista del btudiodeControlde Interferencias resolverá, con elCOnsultory 
susproyectistas,todadiscordanciaqueaúnpud ieraexistir.Noo~tanteesteplazo,serecomlendaqueel 

Estudio de Interferencias se lleve a cabo progresivamente durante todo el proceso de disei\o 

Transcurrldos los30dias,e1Consultorrealizarálaentregafinaldelexpedientecompletocorregidoparala 
revlslóndelacontrapartemunicipal. Oichaentregase realizarásegún~pun to4 . l alalTDmunlcipal, la que 
se recibirá formalmente por LibrodeProyecl0$.Encasodeexistiromislonesodocumentosfaltantes, el 
Municipio rechazará la entrega, con las respect ivas sanciones estipuladas por bases. En esa instancia, se 
definiráporlibrodeProyectoselplazoqueteodráelmuniclplopara reallzar la revis.lón delexpedieote. ,gF· 
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5. ANTECEDENTES Y ESTUDIOS PREVIOS 

COmoantecedentesparaestaconsultoria,laMuniclpalldadentregará,ademásdelasbasesysusanexosun 
AnteproyectodeArqultecturavunlevantamlentotoPoSráfico. 

Además, se entregará un Estudio de Patologías de la Edificación, que contempla en términos generales, lo 
siguiente: 

Objetivo general del estud io: 

• Elprincipalobjetivodeesteestudioesreducirlaposibilidaddeaparlclóndeimprevistosdurantelafasede 
construa:ióndelproyectoderehabilitacióndeledificioy,conlascooclusionesdeesteestudio,guiarel 
proceso de diseño, definiendo también en esta instancia las acciones de conservación preventiva 
pertinentes 

ObjetivosespecifM;Os: 

El análisis considerará el Prediseilo de Arquitectura adjunto, por lo tanto, se tendrá especial cuidado en 
evaluar los elementos que la propuesta interviene. Con esla premisa, los objetivos especlflcos de este 
estudloson: 

• Oeflnlrlallneadetlempodeconstrucclóndelinmuebleylasáreaseicterioresqueseencuentrandentrode 
los limites establecidos pOf Ja declaratoria de Monumento Históríco; se deberán establecer los principales 
hltosconstructivoseintervencionesquesehayanefectuadodesdelaedilicaclónorlglnalhastahoy. 

• Establecer con total precisión, el sistema constructiV() del edificio, definiendo la materialidad de los 
elementosestructuralesydeloselementossecundariosodesubdivisiónespacial. 

• Precisarelestadodeconservaclóndelaedificación,específlcamentedeloselementosestructuralesquela 
componen, identlflcando lascausasdeloseventualesdailospesqulsados;seexduye de este análisis todo 
elemento únicamente ornamental. 

• Preclsarlasituaclóndeconservacióndetodosloselementosconstructivosmóviles:puer1as,ventanas. 

• Pesquisar laexlstenciadealgunaplagaqueesiéafectandolose!ementos demadera. 

• En base a los objetivos anteriores, especificar las acciones de conservación del edificio que deban ser 
ejecutadas. 

Comoproductos,esteestudloconslderalaentregadelosigulente: 

Plantas de todos los niveles y un mlnlmo de dos cortes en cada sentido, donde se grafiquen los 
sistemasconstructivosyseidentifiquenloselementosesiructuralesdeledificlo 
Estudiodemodificacionesenplantasycortes;porlomenosunaplantadecadapisoyuncortepor 
etapaconstn.1ctivadescublerta. 
levantamiento de dailos, ordenado en fichas y clasificado según partida. Las partidas 
fundamentalesenestelevantamlentosonlasestructurales. 
ldentificaciónenplantadesltuacióndeelementosmóvilesori&inales(puertasyventanas). 
Levantamientocriticodeejesaintervenir. 
Memoriadelestudio,dondeseespeclfiquenlasconcluslonesenrelaclónalosdaOOspesqulsadosy 
las posibles causas que los han generando, definiendoslestascausassoodlrectasolndlrectas, ysi 
estánactuandooyahandejadodeactuar.Enesteltemseaceptarágráflcadeapoyoproptiestapor 
el consultorparadaraentenderlosresultadosdesuinvestlgación. 

6. LICITACIÓN DE OBRAS 

El Departamento de Construcción llamará a Licitación de Obras con el expediente detallado en estas 
especificaciones, que deberá contemplar, para cada etapa, todos los antecedentes solicltados. 

~solicitalaparticipacióndelConsu ltoryespecialistasenlaetapadeKResptJestasaConsultas• sobreel p· 
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proyecto, según itinerario de la Licitación de Obras y segUn las preguntas entregadas por el Departamento 
de COO•dinación y Supervisión Técnica de Proyectos. 

7. SUPERVISIÓN DE OBRAS 

Seconsultalaparticipacióndeloon5Ultoryespecialistasen la etapadeConstru«:ióndccadaunadelas 
etapas del Proyecto, supervisando periódicamente la obra, como mínimo una vez por semana o en la 
medidaquesearequerldoporelarq.iitectoautordeproyectoelTO. 

En esta etapa, el Consultor deberá entregar oportunamente al contratista, p<evlamente Yisados por el 
arquitectoautoryelDepartamentocleCoordinaciónySupef'\lislónTécnic<idePíOY{!ctoS,todalainformación 
que, producto de la oonstrucción,se requiera para su ejecución,coordinadosiempreconlosespedalistas, 
quienesdebeninentregartambiénlasmodificacionescorrespondientessegúnproceda,bajolascondick.Jnes 
establecldasenelpresentedocumento. 
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LICrTAOÓN PÚBLICA 

"DESARROLLO DE PROYECTO REHABIUTACIÓN PALACIO SCHACHT 

Y ÁREAS EXTERIORES ADYACENTES" 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL OFERENTE 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

d:OULA DE IDENTIDAD O RUT 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
(5' ES PERSONA JURIDICA) 

CÉDULA DE IDENTIDAD 

DIRECOÓN 

TEÚFONO 

CORREO ELECTRÓNICO 

ANEXO N21 

Finna Oferente o Representante Legal 

Fecha _______ _ 
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UCITAOÓN PÚBLICA 

"DESARROLLO DE PROYECTO REHABIUTACIÓN PALACIO SCHACHT 

Y ÁREAS EXTERIORES ADYACENTES" 

ANEXONtZ 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES 

ESCRITURA PÚBLICA 
DE CONSTITVOÓN 

RAZÓNSOOAL 

OBJETO 

CAPITAL 

ADMINISTRAOÓN Y USO 
RAZÓNSOOAL 

NOMBRE DIRECTORES (u) 

REPRESENTANTE LEGAL 

DURAOÓN 

(9) EN CASO DE QUE lA SOCIEDAD OFERENTE ESTUVIERE CONSTITUIDA POR ALGUNA SOCIEDAD, SE DEBERÁ 
ADEMÁS INFORMAR EL NOMBRE DE LOS SOCIOS DE ESTA O ESTAS SOOEDADES. 

¡••) EN CASO QUE LA SOCIEDAD OFERENTE FUERE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Firma Oferente o Representante Legal 

PROVIDENCIA, __ DE ____ DE 201_. 
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UCITAOÓN PÚBLICA 

"DESARROllO DE PROYECTO REHABILITACIÓN PALACIO SCHACHT 

Y ÁREAS EXTERIORES ADYACENTES" 

DEClARACIÓN JURADA 

NOMBRE O RAZÓN SOOAL 

C~DULAOEIDENTIDADO RUT : _____________ _ 

OEC1ARA: 

ANEXON!!J 

No hal>er sido condenado por Práctieas Antlsindicales o Infracción a los Derechos Fundamentales del 
Trabajador, a que se refiere el articulo 411 de la Ley N1119.886, de Compras Públicas. 

No tener las inhabilidades establecidas en el Articulo 411 de la Ley Ni 19.886, de Compras Públicas, en el 
sentido de no poseer vínculos de parentesc.o con los funcionarios Directivos de los Órganos de la 

Administración del Estado y de las Empresas y Corporaciones de l Estado, ni con las personas unidas a 
e llas por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo S4 de la Ley Nll18.S7S, ley 

Orgánica Constitucional de Bases Genera les de la Administración del Estado 

Firma Oferente o Representante Legal 

"'"'- -------
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"DESARROLLO DE PROYECTO REHABILITACIÓN PALACIO SCHACHT 

Y ÁREAS EXTERIORES ADYACENTES" 

RESUMEN DE CONTRATOS 

EMPRESA 

RUT _______ Correo _ _______ _ 

AÑOS DE EXPERIENCIA EMPRESA 

Nombre Mandante 
Empresa/Institución 

Persona de Contacto 

Correo Electrónico 

Cargo 

Teléfono 

ANEXONº4 

N"r--------+-~------r---+--------< 
Desde 1 - Vigenciadel Contrato 

Magnitud del Contrato 
(Descripción General 

ServiciclsContratados) 

Nombre Mandante 
Empresa/Institución 

Persona de Contacto 

Correo Electrónico 

Hasta 

Cargo 

Teléfono 
N"r--------t-~------r---+--------< 

Desde 1 - Vigencia del Contrato 

Magnitud del Contrato 
(Descripción General 

Servicios Contratados) 

Hasta 

Replicar este cuadro las veces que sean necesarias para acreditar los contratos de los últimos 

lresañosenelrubroobjetodelicitación. 

Todo trabajo acá declarado debe ser acompañado por certificados, decretos, informes 

favorables, contratos u otros antecedentes válidos que respalden dicha información. 

Firma Oferente o Representante Legal 

""~--------
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LICITACIÓN PÚBLICA 

"DESARROL.lO DE PROYECTO REHABILITACIÓN PALACIO SCHACHT 
Y ÁREAS EXTERIORES ADYACENTES" 

CARTA COMPROMISO DE PROYECTOS DE ESPECIALIDADES 

NOMBRE O RAZÓN SOOAL 

CfoUlA DE IDENTIDAD O RUT : ___________ _ 

ANEXO N~S 

ESPECIA U DAD NOMBRE FIRMA 

Proyecto Arquitectura 

Proyecto Cálculo estructural 

Proyecto de Iluminación 

Proyecto de Agua Potable 

ProyectodeAlcant<1rillado 

Proyecto de Riego Automático 

ProyectodeEvacuacióndeAguaslluvia 

Proyecto Eléctrico 

Proyecto de Corrientes débiles 

Proyecto de Seguridad contra incendios 

ProyectodeOimatización 

Proyecto de Multimedia 

Proyecto Acústico 

Proyecto de Eficiencia Energética 

Proyecto de Control centralizado 

Estudio Mecánica de suelos 

ProyectodePaisajismo 

ProyectodeControldeinterferendas 

FirmaOferenteoRepresentanteLegal 

Fech.a, ______ _ 



~if MUNICIPALIDAD DE 
~PROVIDENCIA 

LIOTAOÓN PÚBLICA 

"DESARROLLO DE PROYECTO REHABILITACIÓN PALACIO SCHACHT 
Y ÁREAS EXTERIORES ADYACENTES" 

CARTA OFERTA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

dDULA DE IDENTIDAD O RUT 

Nuestra oferta económica para la prestación de la Consultorla indicada es la siguiente: 

ETAPA 1-A: F>REPARACION EXPEDIENTE Y DESARROUO DE lA CONSULTORfA. 

TOTALNETOETAPAl-A $ ___ ___ _ 

PlAZO ETAPA 1-A dias corndos 

fTAPA 1-8: TRAMITACIÓN PERMISOS. 

TOTALNETOETAPAl-8 $ ______ _ 

ETAPA 11: ASESO RIA T~CNICA EN OBRA. 

TOTALNETOETAPAll $ ______ _ 

TOTAL NETO 

ANEXONQ6 

(Valor a ofertar en el Portal Mercado Públiro) 

Impuesto __ ,. 

TOTAL 

Declaro aceptar en todos sus puntos, lo estipulado en las Bases Administrativas, Bases Técnicas, planos, 
adaraciones y respuestasaconsultas,y todos aquello:iantecedentesentregados porlaMunicipalidad. 

Arma Oferente o Representoote l egal 

""''- ---- -
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UOTACIÓN PÚBLICA 

"DESARROLLO DE PROYECTO REHABILITACIÓN PALACIO SCHACHT 
Y ÁREAS EXTERIORES ADYACENTES" 

LISTADO DE PARTIDAS 

NOMBRE O RAZÓN SOOAL 

C~OULA OE IDENTIDAD O RUT 

ETAPA 1-A: PREPARACIÓN EXPEDIENTE Y DESARROUO DE PROYECTO 

ITEM DESCRIPOÓN UNIDAD CANTIDAD 

l.· Proyecto Arquitectura Gl 

2.· Proyecto Cálculo estructural Gl 

3.· Proyecto de Iluminación Gl 

4.· Proyecto de Agua Potable GL 

S.· Proyecto de Alcantarillado Gl 

6.· Proyecto de Riego Automático GL 

7.· Proyecto de Evacuación de Aguas lluvia Gl ... Proyecto Eléctrico GL 

9.· Proyecto de Corrientes débiles GL 

10.- ProyectodeSeguridadcontraincendios Gl 

11.- Proyecto de Climatización GL 

12.- Proyecto de Multimedia Gl 

13.- Proyecto Acústico 

14.- Proyecto de Eficiencia Energética Gl 

15.- Proyecto de Control centralizado Gl 

16.· EstudioMectinicadesuelos GL 

17.- ProyectodePaisajismo Gl 

18.- ProyectodeControldeinterferencias Gl 

ANEXON27 

VALOR NETO 

TOTALNETOETAPAl-A $ ____ _ 

Firrne10ferente0Representante 
Legal 

,.,, .. _____ _ 
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UCITAOÓN PÚBLICA 

" DESARROLLO DE PROYECTO REHABli.JTACIÓN PALACIO SCHACHT 

Y ÁREAS EXTERIORES ADYACENTES" 

METODOLOGÍA Y PAUTA.DE EVALUACIÓN 

ANEXON°8 

la Pauta de Evaluación indicada en las Bases Adminístr<itivas, Art . Ni 13, se aplicará de acuerdo a la 

siguientemetodologfa. 

1.· OFERTA ECONOMlCA (40 %) 

la metodología de evaluación para este item se hará de acuerdo a la relación de menor costo. De 
acuerdoaloanterior,seutilizalasfguientefórmula: 

OMV = Oferta Menor Valor 
OE = Ofertadelaempresa 

2.- PLAZO (20 %) 

Puntaje= Q.M:ix 100 
o( 

Total Punta je 1 =Punta je x 0,40 

El análisis considerará la relación entre cada oferta de plazo en días corridos y la de menor plazo, 
según la siguiente fórmula: 

OMP =Oferta Menor Plazo 
OE = Ofertadelaempresa 

Puntaje= OMPxlOO 

º" 

[ Total puntaje 2 = Puntaje x 0.20 J 

NOTA: Este plazo corresponde a la ejecución de la Etapa l·A. 
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3.- EXPERIENCIA (35%) 

se conside raenestefactor, laexpe rienciadelaempre"saydelosprofesionales,deacuerdoa los 

antecedentes solicitados en e1Artk:uloN"9, letraB.1: 

a) Antigüedad de la empresa comprobable, en raso de persona natural se considerará los años 

deexperienciadelespecialistaacargodelproyecto.(20%) 

SineKperienciaenelrubro O puntos 

Antigüedad S" 2 años en el rubro 10 puntos 

Antigüedad > 2y<7añosenelrubro SOpuntos 

Antigüedad :<: 7aiiosenelrubrb 100puntos 

a= Puntaje de l~tablax0,20 

b) Experiencia comprobable de los especialistas, en contratos similares a lo consultado. (80%) 

NINGÚN ~4 >4Y58 >8 
ESPECIALIDAD 

PROYECTO. PROYECTOS PROYECTOS PROYECTOS 

Proyecto Arquitectura 10 

Proyecto Cálculo estructural 10 

Proyecto de Iluminación 

Proyecto de Agua Potable 

Proyecto de Alcantarillado 
~~~~~~-+~~~+-~~--!~~~~+-~~--! 

Proyecto de Riego Automálico 

ProyectodeEvacuaciónde Aguaslluvia 

Proyecto Eléctrko 

Proyecto de Corrientes débiles 

ProyectodeSegurldadcontraincendios 

ProyectodeOimatización 

Proyecto de Multimedia 

Proyecto Acústico 

ProyectodeEficienciaEnergética 

Proyecto de Control centralizado 

Estudio Mecánica de suelos 

ProyectodePaisajismo 2 
--~ 

Proyectode COntroldeinterferencias 
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b" Punta]e de la ta~la x 0,80 

Total Puntaje 3"' (a+ b) x 0,35 

4. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES (5%) 

Para este criterio de evaluación, las ofertas se compa~ar:in entre sí, conforme a Jos antecedentes 
presentados y se jerarquizarán otorgándole el mádmo puntaje (de O a 100 ptos.J a las ofertas que 
presenten la totalidad de antecedentes conforme a bases, y luego, disminuyendo por cada 
documento o antecedente presentado fuera de fech¡¡ o que hay¡¡ debido ser rC(:tificado, conforme 
a lo establecido en el Artículo N913 inciso tercero de !a_s presentes Sases. 

Descripclón 

Entrega dentro del plazo original el 100% de los 
Documentos Administrativos. 
Entrega o rectifica de 1 a 2 antecedentes en instancia 
posterior al cierre del proceso de licitación. 
Entrega o rectifica de 3 a 4 antecedentes en instancia 
posterior al cierre del proceso de licitación. 
Entrega o rectifica S ó más antecedentes en instancia 
posterioralcierredelprocesodelicitación. 

Puntaje(puntos) 

100 

80 

so 

Total Puntaje 4 = Puntaje de la l:ilbla Jc: 0,05 

S.· EVALUACIÓN FINAL 

TPl:TotalPuntaje 1 
TP2: Tota1Puntaje2 
TP3:Tota1Puntaje3 
TP4:Tota1Puntaje4 

PUNTAJE FINAL =TPl+ TPZ+ TP3 +TP4 


